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D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REA& DECRETO 

RESERVA ACTIVA 
Número 2575/1981, por el que se dispone que 

el General Subinspector Médico del Ejército, 
don Ángel Garnacho Herrero, en situación de 
Reserva, pase a la situación de Reserva Ac
tiva. 

Por aplicación del artículo noveno del Real 
Decreto número mil seiscientos once/mil nove

cientos ochenta y uno, de veinticuatro de julio, 
que desarrolla la Ley veinte/mil novecientos 
ochenta y uno, de seis de julio, y a solicitud 
del interesado, 

Vengo en disponer que el General. Subins
pector Médico de! Ejército, don Ángel Garna
cho Herrero, en situación de Reserva, pase a la 
situación de Reserva Activa con efectos econó
micos del día uno de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno. 

Dado en Madrid a veintiuno de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. del Estado núm. 261, de 31-10-1981.) 

O R D E N E S 

MANDO SUPERIOR DE 
PERSONAL 

CONCESIÓN DE TÍTULOS DE 
DOCTOR INGENIERO 

Adver t ido error en la Orden 3 6 1 / 
12.916/81 (D. O. núm. 246) se publ i 
can a cont inuación las rect i f icaciones 
opor tunas: 

Página 450, co lumna pr imera: 
Comandante de Art i l ler ía, ret i rado, 

don Rafael Cabañes Marzal , su nom
bre es Al f redo. 

Donde dice: « . . .Academia de Inge-
ne i ros . . .» ; debe decir: « . . .Academia de 
Ingenieros. . .» 

General de Br igada de Ingenieros, 
en s i tuación de reserva, D. Lorenzo 
Insausti Matrínez; su segundo apel l ido 
es Martínez. 

General de Br igada de Ingenieros, 
en s i tuación de reserva, D. Anton io 
Olivé Mafarolas; su segundo apel l ido 
es Magarolas. 

Teniente de Ingenieros, en s i tuación 
de ret i rado, D. Fernando Marínez de 
la Escalera; su pr imer apel l ido es 
Martínez. 

Madr id , 29 de octubre de 1981. 

INSTRUCCIÓN MILITAR PARA 
LA FORMACIÓN DE OFICIALES 
Y SUBOFICIALES DE COMPLE

MENTO 
Bajas 

13.212 
Orden 361/13.212/81 
Por ap l icac ión de lo dispues

to en el anexo IV de la O. C. de 12 de 

febrero de 1972 (D. O- núm. 37) , que 
desarrol la el Decreto 3048 /71 , causa 
baja en la I.M.E.C. el alférez even
tual de complemento que a cont inua
c ión se relaciona, de jando de ostentar 
el empleo eventual que le fue con
cedido por la Orden que también se 
indica, quedando en la s i tuación mil i 
tar que determina el caso en que es 
inc lu ido. 

ARMA DE INGENIEROS TRANSMISIO
NES 

Caso 3 

Don Jorge Pérez Mol ina, del reem
plazo de 1979, Distr i to de Barcelona, 
ascendido a! empleo de alférez even
tual de complemento por O. C. núme
ro 1.801/81 (D. O. núm. 40) por estar 
comprend ido en el Grupo II del Cuadro 
Médico de Exclusiones 

Madr id, 29 dé octubre de 1981. 
Por delegación: 

El General Director de Enseñanza, 
SOTERAS CASAMAYOB 

13,213 
Orden 361/13.213/81 
Por ap l icac ión de lo dispues

to en el anexo IV de la O. C. de 12 d e 
febrero de 1972 (D. O. núm. 37 ) , que 
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desarrol la el Decreto 3048 /71 , causa 
baja en la I.M.E.C. el sargento even
tual de- complemento que a cont inua
ción se expresa, dejando de ostentar 
el empleo eventual que le fue con
cedido por la Orden que también se 
indica, quedando en la si tuación mil i 
tar que determina el caso en que es 
inclu ido. 

ARMA DE ARTILLERÍA (CAMPAÑA) 

Caso 3 

Don Agustín Ordóñez Ortiz, del reem
plazo de 1976, Distri to de Barcelona, 
ascendido al empleo de sargento even
tual de complemento por Orden 3 6 1 / 
311/81 (D. O. núm. 12) , por estar com
prendido en el grupo II del Cuadro Mé
dico de Exclusiones. 

Madr id, 29 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

ísOTERAS CASAMAYOR 

Dirección ele Personal 

(D. O. núm. 155), se asciende con 
ant igüedad de 29 de octubre de 1981 
a los empleos que para cada uno se 
especi f ica, a los of ic iales de Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», que a cont inuac ión se relacio- ¡ 

Montaña, en Viel la (Lé r ida ) , cont inuan
do como a lumno del curso in format iva 
de Transmisiones para of ic ia les de las 
Armas para el que fue designado por 
Orden 361 /10921 /81 (D. O. núm. 210) ! 

Otro, D. Ramón Barrasa Carranza 

13.214 

INFANTERÍA 

Destinos 

Orden 362/13.214/81 

nan. Quedan en la s i tuación de dispo- (10703) , del I Batal lón Ñapóles de la 
nibles forzosos en la guarn ic ión que Br igada de Infantería de Reserva, en 
para cada uno se indica, excepto a l ; vacante de Infantería, clase C, t ipo 9.°, 
que se le señale otra s i tuación. J en Almer ía . 

i Otro, D. Miguel G a r c í a Cabero 
(10704) , de la Bandera Ortiz de Zára-

| té, III de Paracaidistas, en vacante de 
Capitán D. José Santiso Pérez j Infantería clase A, t ipo 1.° c o n e x i -

(9136) , del Regimiento de Infantería ! f n c ' a del t i tu o de Mando de Un ida 
i . . , , , , • , „ P a r a n a i r t i R t a s e n A l n n l p rio M a n a . 

Aerotransportable Isabel la Catól ica 
número 29, en vacante de Infantería, 

A comandante 

des Paracaidistas, en Alca lá de Hena
res ( M a d r i d ) . 

^. o o o ~ „ i ~ „ O „ K Q i 0 t r ° . D - L u i s Vérnet Gómez (10705), Clase C, t ipo 9* en La Coruna y agre- d e , ' B d r 0 r t ¡ z d e z - ¿ „ , d ' ¿ 
gado al c i tado Regimentó por un p azo : p ¡ e n 

máximo de tres meses, sin peralejo c | a s e A , c o n . , 
del dest ino que voluntar io o rorzoso ^ d e M a n ¿ Q d e U 

nidades Paracai-
" "Es te ascenso produce vacante que d i s t a s ' e n A l c a l á d e H e n a r e s < M a d r i d > -Este ascenso prosee vacante que c ¡ t a d Bandera en vano se da al ascenso por existir con-{ ^ ^ ^ t j p o Q 0_ p Q r ^ p | a z Q 

r o t r C o a n D : Ramón Pina Saiz (9137), I " ™ t r e s meses; sin p e r j u i c i o 
. . . ' . , , ~ f „ del dest ino que voluntar io o forzoso 

del Mando de la Compañía del Cuar te l . corresponder le . 
General de la Capitanía General de ^ " 
Baleares, en vacante de cualquier Ar
ma, clase C, t ipo 9.°, en Palma de Ma
l lorca y agregado al c i tado Cuartel Ge-

Otro, D. Luis de la Puente V inuesa 
(10706), de la Compañía de Operacio
nes Especiales núm. 91, en vacante de 

neral por un plazo máximo de tres Infantería, c lase A, t ipo 3.°, con exi-
meses, sin per juic io del dest ino que gencia del t i tu lo de Mando de Unida-
voluntar io o forzoso pueda cor respon- ; d e s de Operacomes Especiales en Gra-
der le. I nada. 

Este ascenso no produce vacante i 0 t r ° . D - Rafael González Cachinero 
para el ascenso I (10707)-, del Regimiento de Infantería 

Otro D. Juan E s p a ñ a Navarro ¡ Motor izable Saboya núm. 6, en vacan-
(9138) , del Regimentó de Infanter ía! t e d e Infantería, clase C, t ipo 9.°, en 
Guadalajara núm. 20, en vacante de 
Infantería, clase C, t ipo 9.°, en Valen- ; 
c ia. 

Madr id y agregado al c i tado Regimien
to por un plazo máximo de tres meses, 
sin per juic io del dest ino que volunta-

Este ascenso produce vacante que rio o forzoso pueda corresponder le . 

Para cubrir parcia lmente las ! 
vacantes de coronel de cualquier Ar - ! 
ma, Escala activa, Grupo de «Destino \ 
de Arma o Curepo», anunciadas clase | 
C, t ipo 9.°, en varios Organismos, por ¡ 
Orden 362 /12343 /81 (D. O. núm. 233) , | 
se dest ina con carácter voluntar io, pa- j 
ra cubrir la vacante existente para juez ¡ 
del Juzgado Mi l i tar Eventual de Ovie
do, planti l la eventual, cor respondiente \ 
a I. G. 174/204, al coronel de Infante- 5 

ría, Escala activa, Grupo de «Destino ; 

de Arma o Cuerpo», d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Pedro Val lespín Gon- ¡ 
zález-Valdés (4425) , d isponib le forzó- j 
so en la 2 . a Región Mil i tar, plaza de ¡ 
Badajoz. j 

Madr id, 31 de octubre de 1981. j 

Por delegación: 
El General Director de Personal, ! 
VALLESPÍN GONZÁLEZ-VALDES ¡ 

no se da al ascenso por existir contra
vacante. 

Otro, D. Al fonso Bernardo Baoique 

Otro, D. A n t o n i o Vedia J iménez 
(10708), del Grupo de Fuerzas Regu
lares de Infantería Tetuán núm. 1, en 

13.215 
Ascensos 

Croen 362/13.215/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) y 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 , de 1967) y conforme 
a la 1 . a Disposic ión Transi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 

Sanz (9139) , del Regimiento de Infan- vacante de Infantería, clase C, t ipo 9.°, 
tería de Defensa contra Carros Tole- en Ceuta y agregado al c i tado Grupo 
do núm. 35, en vacante de in fan ter ía , por un plazo máximo de tres meses sin 
clase C, t ipo 9.°, en Zamora y agrega- per ju ic io del dest ino que voluntar io o 
do al c i tado Regimiento por un plazo forzoso pueda corresponder le . 
máximo de tres meses sin perjuicio Otro, D. Juan M a r t í n e z García 
del dest ino que voluntar io o forzoso (10709) , del III Batal lón Extremadura 
pueda corresponder le . ; de la Br igada de Infantería de Reser-

Este ascenso produce vacante que va, en vacante de Infantería clase C, 
no se da al ascenso por existir con t ra - ; t ipo 9.°, en Almer ía , 
vacante. | o t r o , O. losé Pérez G u i l a r t e 

I (10710), de ¡a Bandera Ortiz de Zára-
A capitán ' t e > de Paracaidistas, en vacante de 

j Infantería, clase A, t ipo 1.°, con ex i -
Teniente D. Sant iago Pazos Cabal genc ia del t í tu lo de Mando de Unida-

(10701), de la Compañía de Operacio- • d e s Paracaidistas, en Alca lá de Hena-
nes Especiales del Regimiento de In- res (Mad r i d ) , y ag regado -a la c i tada 
fantería Canarias núm. 50, en vacan- Bandera en vacante clase C, t ipo 9.°, 
te de Infantería, clase A, t ipo 3.°, con P o r un P'azo máximo de tres meses, 
exigencia de tí tulo de apti tud para el s i n per ju ic io de! dest ino que volunta-
Mando de Unidades de Operaciones r i o o forzoso pueda corresponder le . 
Especiales, en Las Palmas de Gran Ca- ! Otro, 'D. Sant iago Candela Zamora 
naria y agregado al c i tado Regimiento (10711) , del Regimiento Mixto de In-
en vacante clase C, t ipo 9.°, por un fantería España núm. 18, en vacante 
plazo máximo de tres meses sin per- d e Infantería, c lase C, t ipo 9.°, en 
ju ic io del dest ino que voluntar io o for- , Cartagena. 
zoso pueda corresponder le . ¡ Otro, D. Enrique Turégano Tru j i l lo 

Otro, D. Javier Martínez M a r t í n (10712) , de la Bandera Roger de Lau-
(10702), de la Compañía de Esquiado- ria, II de Paracaidistas en vacante de 
res-Escaladores de la División de Mon-
¡aña «Urge!» núm. 4, en' vacante de In
fantería, c lase B", t ipo 6, con exigen
cia del t í tulo de Mando de Tropas de 

Infantería, c lase A, t ipo 1.°, con ex i 
genc ia del t í tu lo de Mando de Unida
des Paracaidistas, en Alca lá de Hena
res (Madr id ) y agregado a la c i tada 
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Bandera, en vacante c lase A, t ipo 9.°. 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin per juic io del dest ino que volunta
rio o forzoso pueda coresponder le . 

Otro, D. J u a n Cordón Hernández 
(10713) , del Regimiento de Cazadores 
de A l ta Montaña Gal ic ia núm. 64, en 
vacante de Infantería, c lase B, t ipo 6.°. 
con ex igencia del t í tu lo de Mando de 
Tropas de Montaña, en Jaca (Hues
c a ) . 

Otro, D. Gabr ie l G ó m e z Preciado 
(10714) , del Regimiento de Cazadores 
de Montaña Sic i l ia núm. 67, en vacan
te de Infantería, c lase C, t ipo 9.°, en 
San Sebast ián. 

Otro, O. Pedro Rolan Araujo (10715) , 
de la Bandera Ort iz de Zarate, III de 
Paracaidistas, en A lca lá de Henares 
( M a d r i d ) , cont inuando como a lumno 
del Curso de Profesores de Educac ión 
Física para el que fue designado por 
Orden 361/11 .424/81 (D. O. núme
ro 219 ) . 

Otro, D. Luciano Ibáñez D o b ó n 
(10716) , de . la Escuela Mil i tar de Mon
taña y Operac iones Especiales, en va
cante de Infantería, c lase A, t ipo 2.°, 
con ex igenc ia del t í tulo de Mando de 
Tropas de Montaña, en Jaca (Huesca) 
y agregado a la c i tada Escuela Mil i tar, 
en vacante de clase C, t ipo 9.°, por un 
plazo máximo de tres meses, sin per
ju ic io del dest ino que voluntar io o for
zoso pueda corresponder le . 

Otro, D. Eduardo A lmagro López 
(10717) , del Regimiento Mixto de In
fantería Soria núm. 9, en vacante de 
Infantería, c lase C, t ipo 9.°, en Se
vi l la y agregado al c i tado Regimiento 
por un plazo máximo de tres meses 
s in per juic io del dest ino que volunta
rio o forzoso pueda co r responde ré . 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
YAl.LESPIX OONZAIiEZ-VALDES 

13.218 
Orden '3.218/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exigidas en la Orden 
de 30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25) , se asciende al empleo que se 
especi f ica a los sargentos pr imeros de 
Infantería que a cont inuac ión se rela
c ionan. Quedan en la s i tuación de dis
ponib le forzoso en la guarn ic ión que 
para cada uno se ind ica y agregados 
a sus Unidades de procedenc ia por un 
plazo máximo de tres meses, s in per
ju ic io del dest ino que voluntar io o for
zoso pueda coresponder les. Con ant i
güedad de 29 de octubre de 1981. 

A brigada 

Don Francisco B l a n c o Rodríguez 
(11002)-, del Grupo de Fuerzas Regu
lares de Infantería A lhucemas núm. 5, 
en vacante del A rma clase C, t ipo 9.° 
Guarnic ión de Mel i l la. 

Don ¡ M a n u e l Rodríguez Pérez 
(11003), de la Secc ión de Pol icía Mi
l i tar I-8, en vacante de cualquier Arma 
clase C, t ipo 9.° Guarn ic ión de Orense. I 

I Don R a m ó n Vicente Flomesta 
¡ (11004) , de la Compañía del Cuartel 
i General de la Br igada de Infantería 
: Motor izada XXXII . En vacante de cual -
' quier Arma, clase C ,t ipo 9.° Guarni

c ión de Cartagena. 
! Don Laureano Esteban M o r e n o 
i (11005) , del Regimiento de Infantería 

Canarias núm. 50, en vacante del Ar-
' ma, clase C, t ipo 9.° Guarnic ión de 
| Las Palmas de Gran Canaria, 
i Don José Col ino López (11006) , del 

Regimiento de Infantería D.C.C. Tole
do núm. 35, en vacante del Arma, cla
se C, t ipo 9.° Guarn ic ión de Zamora. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VALDES 

Ingreso en ia Escala auxiliar 

13.217 
Orden 362/13.217/81 

Por existir, vacante y reunir 
las condic iones exig idas en el art ícu
lo 77 del Reglamento Provisional para 
el Reclutamiento del Voluntar iado en 
el Ejérci to, aprobado por Orden de 30 
de enero de 1956 (D. O. núm. 25) , y 
modi f icado por la Orden de 6 de mar
zo de 1972 (D. O. núm. 55) , se conce
de el ingreso en la Escala auxi l iar, 
con ei empleo de teniente de Infante
ría, y con ant igüedad de 29 de octu
bre de 1981, a los subtenientes del Ar
ma que a cont inuac ión se re lac ionan. 

Quedan en la s i tuación de disponi-
gle forzoso en ia guarn ic ión que para 
cada uno se indica, excepto para el 
que se señale ot ra s i tuac ión. 

Don Aster io García Col inas (8510) , 
de la Mayoría Regional de Intendencia 
de la 7 . a Región Mil i tar, en vacante de 
cualquier Arma, c lase C, t ipo 9.°, Guar
n ic ión de Val ladoi id y agregado a su 
Unidad de procedenc ia por un plazo 
máximo de tres meses en vacante cla
se C, t ipo 9.° y sin per juic io del desti
no c|ue voluntar io o forzoso pueda co
r responde ré . En su nuevo empleo se 
le asigna el número 4.743,500. Este 
ingreso en la Escala auxi l iar no pro
duce vacante para el ascenso. 

Don José Tirado Sáenz (8536) , de 
la Unidad de Hel icópteros III, en va
cante de cualquier Arma, clase C, t ipo 
9.° Guarn ic ión de Agonc i l lo (La R io ja ) , 
y agregado a su Unidad de proceden
cia por un plazo máximo de tres me
ses en vacante clase C, t ipo 9.°, y sin 
per ju ic io del dest ino que voluntar io o 
forzoso pueda corresponder le . En su 
nuevo empleo se le asigna el número 
4.773. Este ingreso en la Escala auxi
l iar no produce vacante para el as
censo. 

Don ¡Manuel Mi l lara R o d r í g u e z 
(8476,500), de la Agrupac ión Mixta de 
Encuadramiento núm. 1, en vacante de 
cualquier Arma, clase C, t ipo 9. Q Guar
n ic ión de Madr id , y agregado a su 
Unidad de .procedencia por un plazo 
máximo de tres meses en vacante cla
se C, t ipo 9.° y sin per ju ic io del des- ' 

' t ino que voluntar io o forzoso pueda 
cor responder le . Este ingreso en la Es
cala auxi l iar no produce vacante para 
el ascenso. En su nuevo empleo se le 
asigna el número 4.774. 

¡ Don José Ar ias Rivas (8654) , del 
Gobierno Mi l i tar de Oviedo, en vacan
te clase C, t ipo 7.°, de cualquier Ar
ma. Queda conf i rmado en su actual 
dest ino. En su nuevo empleo se le 

' asigna el número 4.775. Este ingreso 
en la Escala auxi l iar no porduce va
cante para el ascenso. 

Don Manuel González Díaz (8644) , 
; de la Subinspecc ión de la 8 . a Región 
i Mil i tar, en vacante de cualquier Arma, 

clase C, t ipo 9.° Guarn ic ión de La Co-
ruña y agregado a su Unidad de pro
cedenc ia por un plazo máximo de t res 
meses en vacante clase C, t ipo 9.°, y 
s in per ju ic io del dest ino que volunta
rio o forzoso pueda corresponder le . En 
su nuevo empleo se le asigna el nú
mero 4.777. Este ingreso en la Escala 
auxi l iar no produce vacante para el 
ascenso. 

Don Joaquín Mart ínez L u e n g o 
(8735) , de la Fortaleza y Prisiones Mi
l i tares de Mel i l la, en vacante de cual 
quier Arma, clase C, t ipo 9.° Guarni
c ión de Mel i l la y agregado a su Uni
dad de procedenc ia por un plazo má
x imo de tres meses en vacante clase C, 
t ipo 9.°, y sin per ju ic io del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon
der le. En su nuevo empleo se le asigna 
el número 4.778. Este ingreso en la Es
cala auxi l iar no produce vacante para 
el ascenso. 

Don Anton io Rubio Ledesma (8504) , 
dei Regimiento de Cazadores de Alta 
Montaña Val iadoüd núm. 65, en vacan
te del Arma, clase C, t ipo 9.° Guarni
c ión de Huesca. En su nuevo empleo 
se le asigna al número 4.779. Este in
greso en la Escala auxi l iar produce 
vacante que se da a! ascenso. 

Don Jun Rodríguez Sánchez (8580) , 
del Regimiento de Infantería Mecaniza
da Casti l la núm. 16, en vacante de! Ar
ma, clase C, t ipo .9.° Guarnic ión de 
Badajoz y agregado a su Unidad de 
procedenc ia por un plazo máximo de 
tres meses en vacante clse C, t ipo 9.° 
y sin per ju ic io del dest ino que volun
tar io o forzoso pueda corresponder le . 
En su nuevo empleo se le asigna el 
número 4.780. Este ingreso en la Esca
la auxi l iar produce vacante que se da 
al ascenso. 

Don Ramón Ger Muro (8625), deí 
Regimiento de Infantería Barbastro nú
mero 43, en vacante del Arma, clase C, 
t ipo 9.° Guarnic ión de Barbastro (Hues
ca) y agregado a su Unidad de proce
denc ia por un plazo máximo de tres 
meses en vacante clase C, t ipo 9.° 
y sin per ju ic io del dest ino que volunta
rio o forzoso pueda corresponder le . 
En su nuevo empleo se le asigna el nú
mero 4.781. Este ingreso en la Escala 
auxi l iar produce vacante que se da 
al ascenso. 

Don Rafael Pozo Vi l la (8675) , de la 
Compañía del Cuartel General de la 
Comandanc ia General de Ceuta, en va
cante clase C, t ipo 9.° Guarnic ión de 
Ceuta y agregado a su Un idad de pro
cedenc ia por un plazo máximo de tres-
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meses en vacante clase C, t ipo 9.°, y 
s in per juic io del dest ino que voluntar io 
o forzoso pueda corresponder le . En su 
nuevo empleo se le asigna el núme
ro 4.782. Este ingreso en la Escala 
auxi l iar no produce vacante para el 
ascenso. 

Don José Sánchez Vicente (8543) , 
del Campo de Maniobras de San Gre
gor io, en vacante de subof ic ia l de 
cualquier Arma, clase C, ipo 9.°, plan
t i l la eventual. Guarnic ión de Zaragoza. 
En su nuevo empleo se le asigna el 
número 4.783. Este ingreso en la Es
cala auxi l iar no produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
T01 Gene-ral Director sde Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES \ 

de 30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25) y 6 de marzo de 1972 («Diar io 
Oficial» núm. 55) , se asciende al em
pleo de capi tán, con ant igüedad de 
29 de octubre de 1981, al teniente au
xi l iar de Cabal lería D. Segundo Arcos 
Martínez (681) , del Regimiento Acora-

guarn ic ión que para cada uno se se
ñala: 

A teniente coronel 

Comandante D. Agapi to Simón Abad 
(3819) , de la Academia de Art i l ler ía, 

zado de Cabal lería España núm. 11 , de en vacante del Arma, quedando dispo-
vacante de su Arma. ; nible forzoso en la guarn ic ión de Ma-

Queda disponib le forzoso en Burgos dr id y agregado a d icho Centro, por 
y agregado al c i tado Regimiento por un plazo máximo de tres meses si an-
un plazo de tres meses sin per ju ic io tes no le cor responde dest ino volunta-
del dest ino que pueda corresponder le . rio o forzoso. 

La vacante que produce no se da al j Este ascenso produce vacante pa-
ascenso por exist ir contravacante. ; ra el ascenso. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. j . 
i A comandante 

Por delegación: | 
El General Director de Personal, ! C a p ¡ t á n D . Salvador de la Cruz Ro-
VALLBSPIN GONZALEZ-VALDES d r í g u e z ( 4 4 9 1 ) , del Regimiento Mixto 

| de Art i l ler ía núm. 5, en vacante del 
| Arma, quedando d isponib le forzoso en 

13.220 i la guarn ic ión de A lgec i ras y agregado Orden 362/13.220/81 a d icho Regimiento por un plazo má-

Por exist ir vacante v reun i r ' x i m o d e t r e s m e s e s s i a n t e s n o , e c 0 ' 
las condic iones exigidas en i Orden

 r ^ ^ J ^ ^ U ^ J Í ^ ^ 

13.218 

CABALLERÍA 

Ascensos 

Orden 362/13.218/81 

Por existir vacante y reunir i 
las condic iones exig idas en la Ley d e ! 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) y ' 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 , de 1967) y con fo rme! 
a la d isposic ión transi tor ia del Real 
Decreto de 13 de m a y o de 1977; 
(D. O. núm. 155), se asciende al em
pleo de capi tán, con ant igüedad de 29 
de octubre de 1981, a los tenientes de 
Cabal ler ía, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», que a cont inua
c ión se re lacionan: 

Teniente D. Juan Navas Córdoba 
(1798) , del Regimiento Ligero Acora
zado de Cabal lería Sagunto núm. 7, en 
vacante de su Arma. j 

Queda disponib le forzoso en Sevi
l la y agregado a d icho Regimiento po r ' 
un plazo de tres meses sin per juic io i 
del dest ino que pueda co r responder le . ! 

Otro, D. José Mar t ín Trenor (1799) , ¡ 
del Regimiento Acorazado de Caballé- [ 
ría A lcántara núm. 10, de vacante d e j 

su Arma. 
Queda d isponib le forzoso en Mei i l la I 

y agregado al menc ionado Reg imien to ' 
por un plazo de tres meses sin per- 1 

ju ic io del dest ino que pueda cor res- ' 
ponder le . i 

Madr id, 30 de octubre de 1981. j 

Por delegación: ! 
El General Director de Personal, i 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES \ 

de 30 de marzo de 1956 (D . O. núme-: 
ro 25 ) , se ascienden al empleo de b r i 
gada de Cabal lería, con ant igüedad de ¡ 
29 de octubre de 1981, a los sargentos ! 
pr imeros de d icha Arma, que a con t i - j 
nuación se re lacionan, quedando en la | 
s i tuación de disponible forzoso en la i 
Guarnic ión que se indica, a excepc ión ¡ 
del que por esta Orden cont inúa en su i 
actual dest ino. 

Don Ricardo García Díaz (1659) , del 
Regimiento Acorazado de Cabal ler ía 
Alcántara núm. 10, en vacante c lase C, 
t ipo 9.°, en Mei i l la, queda agregado al 
c i tado Regimiento por un plazo má
x imo de tres meses, s in per juic io del 
dest ino que con carácter voluntar io o 
forzoso pueda corresponder le . 

Don Pedro José del Val le Requejo y 
Bustamante (1660) , de la División de 
Coord inac ión y Planes del Estado Ma
yor del Ejérci to, en vacante de sub
of ic ia l de cualquier Arma, clase C, t i 

Este ascenso produce vacante, que 
no se da al ascenso por cor responder 
al iu rno de amort ización. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

13.222 
Orden 362/13.222/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) y 
el Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155), se asc ienden a 
los empleos que para cada uno se in
dica, con ant igüedad de 29 de octu
bre de 1981, a los of ic ia les de Art i l le
ría, Escala act iva, Grupo de «Mando 

po 9.° ( p l a n t i i r a ' e v e n t u a T i . ^ o ' ñ t i n ú a n - , ' ?9 Armas», que a cont inuac ión se re
do en su actual dest ino. I ' a b o n a n , quedando en la s i tuac ión y 

Madr id , 30 de octubre de 1981. ! guarn ic ión que para cada uno se se-
¡ ñala: 

Por delegación: *. ¡ 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

13.219 
Orden 362/13.219/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
minan las Leyes de 22 de d ic iembre 
de 1955 (D. O.núm. 292) y 4 /1972, de 
25 de febrero (D. O. núm. 50) y Orden 

A comandante 

Capi tán D. Francisco Ramos Arnedo 
(4487) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 16, en vacante del Ar
ma, quedando d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Granada y agregado a 
d icho Regimiento por un plazo máximo 
de tres meses si antes no le corres
ponde dest ino voluntar io o forzoso. 

Este ascenso produce vacante, que 
no se da al ascenso por exist i r contra
vacante. 

Otro, D. Jul io Pacheco L ó p e z 
(4488) , del Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 32, en vacante del Arma, 

las condic iones exigidas en la Ley de quedando disponib le forzoso en la 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) \ guarn ic ión de Mei i l la y agregado a d¡-
y el Real Decreto de 13 de mayo de cho Regimiento por un plazo máximo 
1977 (D. O. núm. 155), se asc ienden de tres meses si antes no le corres-
a los empleos que para cada uno se ponde dest ino voluntar io o forzoso, 
indica, con ant igüedad de 30 de oc tu - ! Este ascenso produce vacante, que 
bre de 1981, al je fe y of ic ia l de Art¡-¡ no se da" al ascenso por exist i r con-
llería, Escala act iva, Grupo de «Man-j t ravacante. 
do de Armas», que a cont inuac ión se¡ Otro, D. Juan Cano J iménez (4489) , 
re lac ionan, quedando en la s i tuac ión y ' del Regimiento de Art i l ler ía de Infor-

13.221 

ARTILLERÍA 

Ascensos 

Orden 362/13.221/81 

Por exist ir vacante y reunir 
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mación y Local izac ión, en vacante de l ¡ 
Arma, quedando d isponib le forzoso en 1 

la guarn ic ión de Ciudad Real y agrega- j 
do a d icho Regimiento por un plazo 
máximo de tres meses, si antes no le 
cor responde dest ino voluntar io o for- ¡ 
zoso. I 

Este ascenso produce vacante, q u e , 
no se da al ascenso por cor responder j 
al turno de amort izac ión. | 

Otro, D. Fernando Val le jo R e u 1 a 
(4490) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 14, en vacante del Ar
ma, quedando d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Sevi l la y agregado a 
d icho Regimiento por un plazo máximo i 
de tres meses si antes no le co r res - ! 
ponde dest ino voluntar io o forzoso. | 

Este ascenso produce vacante para 
el ascenso. 

A capitán 

Teniente D. Sebast ián Gari Rosel ló 
(5290) , del Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 9 1 , en vacante del Arma, 
quedando disponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Palma de Mal lorca y 
agregado a d icho Regimiento por un 
p lazo máximo de tres meses sí antes 
no le cor responde dest ino voluntar io o 
forzoso. 

Otro, D. Jul ián Fernández García 
(5291) , del Regimiento Mixto de Ar t i -
l lerín núm. 93, en vacante del Arma, 
quedando d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Santa Cruz de Tener i fe 
y agregado a d icho Regimiento por un 
plazo máximo de tres meses si antes 
no le cor responde dest ino voluntar io o 
forzoso. 

Otro, D. Francisco Carmona Viñau 
(5292) , del Grupo de Art i l ler ía a Lo
mo LXI, en vacante del Arma, quedan
do d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Pamplona y agregado a d icho Gru
po por un plazo máximo de tres me
ses si antes no le cor responde dest ino 
voluntar io o forzoso. 

Otro, D. Gui l lermo González-Novelles 
Reque (5293) , del Regimiento Mixto 
de Art i l ler ía núm. 32, en vacante del 
Arma, quedando d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Mei i l la y agregado a 
d icho Regimiento por un plazo máximo 
de tres meses si antes no le corres
ponde dest ino voluntar io o forzoso. 

Otro, D. Esteban González Concep
c ión (5294) , del Regimiento de Art i l le
ría de Campaña núm. 17, en vacante 
del Arma, quedando d isponib le for
zoso en la guarn ic ión de Valenc ia v 
agregado a d icho Regimiento por un 
plazo máximo de tres meses si antes 
no le cor responde dest ino voluntar io o 
forzoso. 

Otro, D. Anton io Rodríguez López 
(5295) , del Regimiento de Ar t i l ler ía de 
Campaña núm. 16, en vacante del Ar
ma, quedando d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Granada y agregado a 
d icho Regimiento por un plazo máximo 
de tres meses si antes no le corres
ponde dest ino voluntar io o forzoso. 

Otro, D. José Rodríguez M o l e s 
(5296) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 11 , en vacante del Ar
ma, quedando d ispon ib le forzoso en la 
guarn ic ión de Madr id . 

Otro, D. José Díaz de Serralde Su-
bi jana (5297) , del Grupo de Art i l ler ía a 
Lomo LXI, en vacante del Arma, que
dando d isponib le forzoso en la guarni
c ión de Pamplona y agregado a d icho 
Grupo por un plazo máximo de tres 
meses si antes no le cor responde des
t ino voluntar io o forzoso. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

13.223 
Urden 362/13.223/81 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en las Orde
nes de 26 de febrero y 6 de marzo dé 
1972 (DD. 0 0 . núms. 50 y 55 ) , se as
c ienden al empleo de capi tán auxi l iar 
de Art i l ler ía, con ant igüedad de 29 de 
octubre de 1981, a los tenientes de la 
c i tada Arma y Escala que a cont inua
c ión se re lac ionan, quedando en la s i 
tuac ión y guarn ic ión que para cada 
uno se señala. 

Don Juan Manes Monzón (2224) , del 
Grupo de Art i l ler ía de Campaña XXXI, i 
en vacante del Arma, quedando dispo
nible forzoso en la guarn ic ión de Pa- | 
terna (Valencia) y agregado a d i c h o ; 
Grupo por un plazo máximo de t r es ! 
meses si antes no le cor responde des- ¡ 
t ino voluntar io o forzoso. i 

Este ascenso produce vacante, q u e : 
no se da al ascenso por exist ir contra- j 
vacante. I 

Don Juan J iménez de Haro (2225) , 
del Regimiento M ix to de Art i l ler ía n ú - : 

mero 6, en vacante del Arma, quedan - ' 
do d isponib le forzoso en, la guarní - ; 
c ión de Cartagena y agregado a d icho 
Regimiento por un plazo máximo de 
tres meses si antes no le corresponde 
dest ino voluntar io o forzoso. 

Este ascenso produce vacante para 
el ascenso. 

Don Ale jandro D í a z Carbajales 
(2226) , del Cuartel General de la Br i 
gada Aero t ranspor taba , en vacante de 
cualquier Arma, quedando d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de La Coruña. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. | 

Por delegación: j 
El General Director-de Personal, ¡ 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES ' 

número 74 (Grupo SAM) , quedando 
conf i rmado en su actual dest ino. 

Don Manuel C a b r e r a Fernández 
(5927) , de la Base Pr incipal de las 
FAMET, quedando disponible en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de Madr id , y agre
gado a l a ' c i t ada Unidad por un plazo 
máximo de tres meses sin per ju ic io 
del dest ino que, voluntar io o forzoso, 
pueda corresponder le . 

Don Daniel Sánchez Olmo (5928) , 
de¡ Parque de Art i l ler ía de la Agrupa
ción Logíst ica núm. 2, quedando dis
ponib le en la 2 . a Región Militar, plaza 
de Seviüa, y agregado al c i tado Par
que por un plazo máximo de tres me
ses, sin per juic io de! dest ino que, vo
luntario o forzoso, pueda correspon
derle. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

13.224 
Orden '362/13.224/81 

Por existir vacante y reunir 
las condic iones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 («Diar io 
Oficial» núm. 25) , se asciende ai em
pleo de br igada de Art i l ler ía, con an
t igüedad de £9 de octubre de 1981, 
a ios sargentos pr imeros que a cont i 
nuación se re lac ionan, quedando en ¡a 
situación' de disponibles forzosos en 
las plazas que para cada uno se indi
can, a partir de ia fecha de ía présen
le Croen, excepto para aquel los que 
ce les señala dist inta s i tuación: I 

Don Manuel Saura Se:.ura (5926) , [ 
del Regimiento de Art i l lería Ant iaérea ! 

Ingreso en Ea Escala auxiliar 

13.225 
Orden 362/13.225/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones que determina el ar
t ícu lo 77 del Reglamento Provisional 
para el Reclutamiento del Voluntar iado 
del Ejérci to, aprobado por Orden de 
30 de enero de 1956 (D. O. núm. 25) , 
modi f icado por Orden de 6 de marzo 
de 1972 (D. O. núm. 55 ) , se concede 
el ingreso en la Escala auxi l iar con el 
empleo de teniente y ant igüedad 29 de 
octubre de 1981, a los subtenientes de 
Art i l ler ía que a cont inuación se rela
c ionan, quedando en la s i tuación que 
para cada uno se indica. 

Subteniente D. José García Ramírez 
(4350) , del Hospital Mil i tar de Sevi l la, 
en vacante de cualquier Arma clase C. 
t ipo 9.°, quedando disponib le en la 
guarn ic ión de Sevil la y agregado al 
c i tado Hospital por un plazo "-máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del des
t ino que voluntar io o forzoso pueda 
corresponder le , escalafonándose con 
el número (3034) , a cont inuación del 
teniente auxi l iar, D. Lorenzo Ortega 
Miranda. 

Este ingreso en la. Escala auxi l iar 
no produce vacante pa ra el ascenso. 

Otro, D. Félix Velasco Fernández 
(4339) , del Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 93, en vacante d e l : Arma 
clase C, t ipo 9.°, quedando d isponib le 
en la guarn ic ión de Santa Cruz de Te
nerife y agregado al c i tado Regimiento 
por un plazo máximo de tres meses, sin 
per juic io del dest ino que voluntar io 
o forzoso pueda corresponder le , esca
lafonándose con el número (3035) , 
a cont inuación del anterior. 

Este J n g r e s o en la Escala auxi l iar 
produce vacante que se da al ascenso. 

Otro, D. Eladio , Col ino Sueiras 
(4238) , de ia Unidad de Automovi l ismo 
del Grupo Logís t ico de la Br igada 
Aerotransportable, en vacante de cual
quier A rma clase C, t ipo 9.°, quedando 
disponib le en la guarn ic ión de La Co-
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ruña y agregado al c i tado 'Grupo por 
un plazo máximo de tres meses sin 
perjuicio del dest ino que voluntar io 
o forzoso pueda corresponder le, esca-
lafonándose con el número (3036) , a 
cont inuación del anterior. 

Este ingreso en la Escala auxil iar 
no produce vacante para el ascenso. 

Otro, D. Diego Boni l la Boni l la (4338) , 
del E.M.E., en vacante de cualquier 
Arma clase C, t ipo 7.°, quedando dis
ponible en la guarnic ión de Madr id , 
y agregado al c i tado E.M.E., en va
cante clase C, t ipo 9.°, por un plazo 
máximo de tres meses, sin perjuicio 
del destino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder le, esca la fonán -1 
dose con el número (3037) , a cont i - ¡ 
nuación del anterior. ! 

Este ingreso en la Escala auxi l iar 
no produce vacante para el ascenso, j 

Otro, D. José Antonio Casanova Mu
ñoz (4344) , de la Jefatura de Automo- ¡ 
v i l ismo de la 9. a Región Mil i tar, en 
vacante de cualquier Arma clase C, ' 
t ipo 9.°, quedando disponible en la [ 
guarnic ión de Granada y agregado a 
la c i tada Jefatura por un plazo máximo 
de tres meses, sin perjuicio del des
t ino que voluntar io o forzoso pueda 
corresponder le , escalafonándose con 
el número (3038) , a cont inuación del 
anterior. 

Este ingreso en la Escala auxi l iar 
no produce vacante para el ascenso. 

Otro, D. Felipe Mil lán Auge (4414) , 
del Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 42, en vacante del A rma 
clase C, t ipo 9.°, quedando disponible 
en la guarnic ión de Córdoba y agre
gado al c i tado Regimiento por un 
plazo máximo de tres meses, sin per
ju ic io del destino que voluntar io o for
zoso pueda corresponder le , escalafo
nándose con el número (3039) , a con
t inuación del anterior. 

Este ingreso en la Escala auxi l iar 
produce vacante que se da al ascenso. 

Otro, D. Francisco Espinar Comino 
(4317) , del Regimiento de Art i l ler ía 
AA. núm. 74 (Grupo S A M ) , en vacante 
del Arma clase C, t ipo 9.°, quedando 
d isponib le en la guarn ic ión de San 
Roque (Cádiz) y agregado al c i tado 
Regimiento por un plazo máximo de 
tres meses, sin perjuicio del dest ino 
que voluntar io o forzoso pueda corres
ponder le, escalafonándose con el nú
mero (3040) , a cont inuación del an
terior. 

Este ingreso en la Escala auxil iar 
produce vacante que se da al ascenso. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VALDES 

19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O, núm. 155) , se asciende 
a los empleos que se c i tan, con ant i-

' güedad de 29 de octubre de 1981, 
I a los jefes y of ic ial de Ingenieros 
| (E. A . ) , Grupo de «Mando de Armas», 
que a cont inuación se re lac ionan, que
dando en la s i tuación de disponible 
forzoso en las guarnic iones que para 
cada uno se indica. 

A teniente coronel 

Comandante D. Ramón Ruiz de Co
nejo Sánchez (1757) , del Batal lón 
Mixto de Ingenieros V, en vacante de l 
Arma, clase C, t ipo 7.°, en Zaragoza 
y agregado a la Jefatura de Ingenieros 
de la 5. a Región Mil i tar, en vacante 
de clase C, t ipo 9.°. 

La vacante que produce no se da al 
ascenso por existir contravacante. 

Otro, D. Barto lomé Cazador Mas 
(1759) , del Batal lón Mixto de Ingenie
ros XIV, en vacante del Arma, clase C, 
t ipo 9.°, en Palma de Mal lorca y agre
gado a la Jefatura de Ingenieros de 
la Capitanía General de Baleares. 

Este ascenso produce vacante. 

A comandante 

Capitán D. Pedro A lba Canto (2042) , 
del Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 8, en vacante del Arma, clase C, 
t ipo 9.°, en Mel i l la. 

La vacante que produce no se da 
al ascenso por exist ir contravacante. 

Las c i tadas agregaciones lo serán 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin per juic io del dest ino que, volunta
rio o forzoso?-'pueda corresponder les. 

Madr id , 30 de-oc tubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VALDES 

Destinos 
13.228 

13.227 
Orden 362/13.227/81 

13.226 

INGENIEROS 
Ascensos 

Orden 362/13.226/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones- que deter
minan las Leyes de "22 de d ic iembre 
de 1955 (D. O. núm. 292) 4 /1972, de 
26 de febrero (D. O. núm. 50) y Orde
nes de 30 de enero de 1956 (Diar io 
Of ic ial núm. 25) y 6 de marzo de 1972 
(D. O. núm. 55 ) , se asciende al em
pleo de capitán auxi l iar de Ingenieros, 
con ant igüedad de 29 de octubre de 
1981, al teniente de la misma Arma y 
Escala, D. Manuel Vi l larroya Domingo 
(1331) , del Parque Central de Auto
móviles, en vacante de Varias Armas 
clase C, t ipo 9.°, quedando en la si tua
ción de disponible forzoso en la guar
nic ión de Madr id y agregado a su 
actual dest ino por un plazo máximo 
de tres meses, sin per juic io del des
t ino que, voluntar io o forzoso, pueda 
corresponder le. 

Este ascenso no produce vacante 
por estar en dest ino de Varias Armas. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Orden 362/13.228/81 

Por ap l icac ión del art ículo 55 
del v igente R.P.V., se dest ina en plan
t i l la eventual, al Cuartel General de la 
Capi tanía General de la 1 . a Región Mil i 
tar (Mad r i d ) , al capi tán auxi l iar de 
Ingenieros, D. Joaquín Escobar Rodrí
guez (1285) , del Regimiento Mixto de 
Ingenieros núm. 6. Quedando agregado 
en su ant iguo dest ino hasta la incor
porac ión de su relevo, sin que esta 
agregación en ningún caso pueda ser 
super ior a tres meses. 

Este destino no produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes 

13.229 
Orden 362/13.229/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—¡Regimiento Mixto de Ingenieros 

número 6 (San Sebast ián) , con pre
ferenc ia para t i tu lados en Mando de 
Tropas de Montaña.—Una de capi tán 
auxi l iar de Ingenieros. 

Para la provis ión de esta vacante 
se apl icará lo dispuesto en los art ícu
los 58 y 59 del R.P.V. (Orden 5030 / 
7 8 / 8 0 ) , Los pet ic ionar ios quedan dis
pensados del plazo de mínima perma
necía, en las condic iones señalados en 
los c i tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (D i recc ión 
de Personal ) , en e l p l a z o de diez días 
hábi les, contados a part ir del s iguiente 
al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id . 30 de .octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Servicios civiles 

Bajas 
13.230 

Orden 362/13.230/31 

Según comunica el Teniente 
General Presidente de la Comisión 
Mixta de Servicios Civi les, ha fa l lec ido, 
en la plaza de Al icante, el día 7 de 
ju l io de 1981, el comandante de Inge
nieros (E. A . ) , Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Juan Gutiérrez 
Puerta (724) , ,en s i tuación de «En 
Expectat iva de Servicios Civiles» en la 
1 . a Región Mil i tar, plaza de Madr id . 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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13.231 

INTENDENCIA 

Ascensos 

Orden 362/13.231/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) y el Decreto de 22 
de d ic iembre de 1966 (D. O. n.° 1 1 , de 
1967) , se dec lara aptos para el ascenso 
y se asciende al empleo inmediato 
super ior con ant igüedad de 30 de oc
tubre de 1981, a los jefes de Intenden
c ia de la Escala act iva, que a cont i 
nuación se re lac ionan, quedando en la 
s i tuac ión de d isponib le forzoso en las 
Regiones Mi l i tares y plazas que ?,e 
ind ican : 

A coronel 

Teniente coronel de Intendencia 
(E. A . ) , D. Juan Lozano Váquer (944) , 
de la Mayoría Regional de Intendencia 
de Baleares, en Baleares, Palma de 
Mal lorca. 

A teniente coronel 

Comandante de Intendencia (E. A . ) , 
don Juan Sogo Alonso (1118) , de la 
Pagaduría de Haberes de la 8 . a Región 
Mi l i tar , en d icha Región Mil i tar, La 
Coruña y agregado a la Jefatura de 
Intendencia de la 8 . a Región Mil i tar. 
Esta agregación termina el día 30 de 
enero de 1982, o antes si le corres
ponde destino de cualquier carácter. 

Este ascenso no produce vacante 
por modi f icac ión de plant i l la. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

13.232 
Orden 362/13.232/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
m ina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) y Decreto de 22 de 
d ic iembre de 1966 (D. O. núm. 1 1 , de 
1967), se declara aptos para el ascenso 
y se asciende al empleo inmediato 
super ior con ant igüedad de 21 de oc
tubre de 1981, al jefe y of ic ia l de Inten
dencia de la Escala act iva, que a con
t inuac ión se re lac ionan, quedando en 
la s i tuación de d isponib le forzoso en 
las Regiones Mi l i tares y plazas que 
se indican: 

A teniente coronel 

Comandante de Intendencia (E. A . ) , 
don José Benítez Faina (1112) , del 

Insti tuto Pol i técnico núm. 1, en l a . 1 . a 

Región Mil i tar (Carabanchel -Madr id) y 
agregado a d icho Centro de Ense
ñanza. Esta agregac ión termina el 
día 29 de enero de 1982, o antes si 
le corresponde dest ino de cualquier 
carácter. 

A comandante 

Capitán de Intendencia (E. A . ) , don 
Clemente Lir ia Cal le jón (1313) , de la 
Colonia Infanti l «General Várela» de 
Quintana del Puente, en la 6 . a Región 
Mi l i tar Quintana del Puente y agregado 
a d icha Colon ia Infant i l . Esta agrega
c ión termina el día 29 de enero de 
1982, o antes si le corresponde dest i 
no de cualquier carácter. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

. Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

13.233 
Bajas 

Orden 362/13.233/81 

SANIDAD MILITAR 

Agregaciones 
13.235 

Orden 362/13.235/81 

Por necesidades del serv ic io, 
queda agregado por tres meses en el 
Hospital Mi l i tar de Mel i l la, Servic io 
de Estomatología, el capi tán médico 
(E. A . ) , del Cuerpo de Sanidad Mi l i 
tar, D. Juan Gómez Gómez (1823) , 
dest inado por Orden 362/12.940/81 
(D. O. núm. 246) , al Campamento A l -

varez de Sotomayor de la BRIR (Viator. 
A lmer ía ) . 

Madr id . 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Según comunica la Autor i 
dad Superior, ha fa l lec ido el día 21 
de octubre de 1981, en la plaza de 
Madr id , el teniente coronel de Inten
denc ia (E. A . ) , D. Francisco Javier 
Cuesta Marabot to (1023) , de la Di
recc ión de Asuntos Económicos. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Ascensos 
13.236 

Vacantes 

13.234 
Orden 362/13.234/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Mayoría Regional de Intenden

cia de Baleares, Palma de Mallor
ca .—Una de teniente coronnel de In
tendenc ia de la Escala act iva, para 
Mayor. 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino y Fichar-esumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejér
ci to. D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet icones: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r del s iguiente al de la publ ica
c ión de la presenté Orden en «Diario 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
i o previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Orden 362/13.236/81 

Por exist ir vacante y reunir 
fas cond ic iones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 (Diar io 
Of ic ia l núm. 25 ) , se asciende al em
pleo de br igada del Cuerpo de Sani-

i dad Mil i tar, con ant igüedad de 29 de 
octubre de 1981, al sargento pr imero 
de d icho Cuerpo, D. José Vi lar iño Fel-
peto (391) , del Grupo Regional de 
Sanidad Mi l i ta r núm. 8, quedando en 
la s i tuación de d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de La Coruña y agregado 
a su actual dest ino por un plazo máxi
mo de tres meses, sin per ju ic io del 
dest ino que voluntar io o forzoso pueda 
co r responde rá . 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

OFICINAS MILITARES 

Ascensos 
13.237 

Orden 362/13.237/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155) , se asciende 
a los empleos que para cada uno se 
especi f ica, a los of ic iales de Of ic inas 
Mi l i tares, Escala -activa, que a cont i 
nuación se re lac ionan, quedando en la 
s i tuación que para cada uno se indica: 
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A comandante 

Capitán D. Joaquín Carmona Gon
zález (2068) , de la Subsecretar ía de 
Defensa, en vacante de su Cuerpo, de 
l ibre designación, con ant igüedad de 
31 de octubre de 1981, quedando con
f i rmado en su actual dest ino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Otro, D. Ignacio Vicente Nogueiras 
(2075) , de la Intervención General del 
Ejérci to, en vacante de su Cuerpo, 
c lase C, t ipo 7.°, con ant igüedad de 
31 de octubre de 1981, quedando en 
la s i tuación de disponib le forzoso en 
la 1 . a Región Mil i tar (plaza de Ma
dr id) y agregado a la c i tada Interven
c ión General por un plazo máximo de 
tres meses, sin perjuicio del dest ino 
que, voluntar io o forzoso, pueda corres
p o n d e r á . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A capitán 

Teniente D. Pedro Bermejo Esteban 
(2939) , del Cuartel General de la Capi
tanía General de la 7 . a Región Mil i tar, 
en vacante de su Cuerpo, clase C, 
t ipo 9.°, con ant igüedad de 31 de oc
tubre de 1981, quedando conf i rmado 
en su actual dest ino. 

Otro, D. José Barranco Ruiz (2940) , 
de la Subinspección de la 2 . a Región 
Mil i tar (Secc ión de Contab i l idad y 
Asuntos Genera les) , en vacante de su 
Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con antigüe
dad de 31 de octubre de 1981, que
dando conf i rmado en su actual dest ino. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

AGRUPACIÓN OBRERA Y 
TOPOGRÁFICA DEL SERVICIO 

GEOGRÁFICO 

Escala Especia! de Jefes y Ofi
ciales Especialistas dei Ejército 

Trienios 
13238 

Orden 362/13.238/81 

Con arreglo al art ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, art ículo 8.°, dos, de la Ley 1/78 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás disposic iones complementa
rías, previa f iscal ización por la Inter
vención de la Di recc ión de Personal 
del MASPE., se conceden c inco tr ie
nios (una de proporc iona l idad 10, t res 
de proporc ional idad 6 y uno de pro
porc ional idad 4 ) , con ant igüedad y a 
percibir desde 1 de noviembre de 1981 
al teniente de la Escala especial de 
jefes y of ic iales especial istas, rama 

de Topograf ía y Cartografía, especial i 
dad Topógrafos, D.. Francisco Ruiz 
Ortega (2290) , del Servic io Geográf ico 
del Ejérci to. 

Madr id , 29 de octubre de 1981. 

' Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

INTERVENCIÓN G E N E R A L 

VARIAS ARMAS 

. Reenganches 
13.239 

Orden 308/13.239/81 

Como comprend ido con las 
d isposic iones que se c i tan, se con
cede al personal que a cont inuac ión 
se relaciona, el período bienal de 
reenganche que para cada caso se 
indica. 

A) Con arreglo a la Ley de 22 de 
d ic iembre de 1955 (D. O. núm. 292) 
y Orden de 30 de enero de 1956 
(D. O. núm. 25 ) . 

Del Regimiento de Infantería Principe 
número 3 

Primer período con ant igüedad de 
1 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero Manuel Iglesias Mar
tínez. 

De! Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Pavía núm. 19 

Primer per íodo con ant igüedad de 
13 de sept iembre de 1981: 

Cabo pr imero Mario Cortés Flores. 

Primer período con ant igüedad de 
14 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Roberto Gómez Ba-
di l lo. 

Cuarto per íodo con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Manuel Rodríguez 
Ferrando. 

Segundo período con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Delgado 
Roncero. 

Del Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 

Segundo período con ant igüedad de 
6 de octubre de 1981: 

Cabo pr imero Vidal González Fer
nández. 

Del Regimiento de Infantería Canarias 
número 50 v 

Primer per íodo con ant igüedad de 
18 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero Domingo Abad Espi
nosa. 

Primer período con ant igüedad de 
29 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero Juan Suárez Gon
zález. 

Primer Batallón del R.I.A.T. Isabel la 
Católica núm. 29 

Primer per íodo con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero José Ares Pérez. 
Otro, Francisco Paz Bermúdez. 

De la Capitanía General de la 3.a Re
gión Militar 

Primer per íodo con ant igüedad de 
29 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero José García Raga. 

Del Regimiento de Caballería Ligero 
Acorazado Lusitana núm. 8 

•Primer per íodo con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Al fonso C a s a n y 
Asensi . 

Del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 4 

Primer per íodo con ant igüedad d e 
1 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero Enrique Pacheco Láy-
nez. 

Del Regimiento de Artillería AA. nú
mero 26 

Primer período con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero José Vázquez A lonso. 

Del, Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 32 

Primer per íodo con ant igüedad de 
25 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero Jorge García Ber
múdez. 

Del Regimiento de Artillería Lanza
cohetes de Campaña 

Primer per íodo con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo Severiano Gómez Avel la. 

Del Grupo de Artillería Antiaérea Li
gera núm. 2 

Primer per íodo con ant igüedad de 
15 de junio de 1-981: 

Cabo pr imero Anton io Claro Vela. 

Del Parque de Artillería de la 5.a Re
gión Militar 

Primer per íodo con ant igüedad de 
1 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Luis Miguel de la 
Fuente González. 
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Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 

Segundo período con ant igüedad 
de 5 de sept iembre de 1.981: 

Cabo pr imero M i g u e l Rodríguez 
Zamora. 

Pr imer per íodo con ant igüedad de 
8 de sept iembre de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Guerrero 
Macías. 

Otro, D. José Lardín Guerrero. 

De la Academia de Ingenieros 

Primer per íodo con ant igüedad de 
1 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero Ignacio J iménez Luis. 
Cabo Anastasio Fernández Navas. 

De la Unidad Regional de Automovi
lismo de la 1.a Región Militar 

Primer per íodo con ant igüedad de 
14 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Javier del Casar Te
nor io. 

Del Grupo Regional de Sanidad Mi
litar de Canarias 

Primer per íodo con ant igüedad de 
7 de sept iembre de 1981: 

Cabo pr imero Juan Pérez Mart ín . 

De la Agrupación de Sanidad Militar 
de la Reserva General 

Primer per íodo con ant igüedad de 
1 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero Vicente Tome Ur
bano. 

Primer per íodo con ant igüedad de 
28 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero A le jandro Hernández 
Ramos. 

B) Con arreglo al Decreto de 31 
de marzo de 1944 (D. O. núm. 84 ) . 

Del Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 

Cuarto per íodo con ant igüedad de 
15 de sept iembre de 1981: 

Cabo de banda, Rafael Alvarez 
Suárez. 

De la División de Infantería Mecani
zada «Guzmán el Bueno» núm. 2 

Primer per íodo con ant igüedad de 
15 de sept iembre de 1981: 

Cabo músico, Manuel Bosch Rodrí
guez. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 42 

Primer per íodo con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1981: 

Cabo músico, Miguel Herrero Mar-
tos. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

13.240 
Orden 308/13.240/81 

Como comprend ido con las 
d isposic iones que se c i tan, se concede 
al personal que a cont inuac ión se rela
c ionan, el per íodo bienal de reengan
che que para cada caso se indica: 

A ) . — C o n arreglo a la Ley de 22 de 
d ic iembre de 1955 (D. O. núm. 292) 
y Orden de 30 de enero de 1956 (Dia
rio Of ic ial núm. 25) . ' 

Del Regimiento de Infantería Álava 
número 22 

Pr imer per íodo con ant igüedad de 
27 de octubre de 1981: 

Cabo pr imero, José Cazalla Moreno. 

De la Academia de Infantería 

Primer per íodo con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero, José Gil Carrasco. 

De la Escuela Superior del Ejército 

Primer per íodo con ant igüedad de 
21 de octubre de 1981: 

Cabo pr imero, José Gil de Muro 
Lahera. 

Pr imer período con ant igüedad de 
21 de octubre de 1981: 

Cabo pr imero, José Rodríguez Del
gado. 

Otro, Juan Mouriz Llanes. 

De la Agrupación de Tropas del Cuar
tel General del Ejército 

Primer per íodo con ant igüedad de 8 
de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero, Francisco F u n e s 
Prieto. 

Otro, Fernando López Arroyo. 
Otro, Juan Medina Fuentes. 
Otro, Andrés Páramo Corroto. 
Otro, Marco Anton io Cast i l le jo Mar

tínez. 

De la Agrupación Mixta de Encuádra-
miento núm. 6 

Primer per íodo con ant igüedad de 
30 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero, José Juan Vega Sán
chez. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 15 

Primer per íodo con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero, Salvador Barbera Ro
dríguez. 

Del Regimiento de Artillería Lanzaco
hetes de Campaña 

Primer per íodo con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero, Gerardo de Prado Ba
rrenada. 

De la Academia de Artillería' 

Primer período con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero, Juan Gutiérrez Ruiz. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros de la 
Agrupación Mixta de Encuadramiento 

número 2 

Primer per íodo con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero, Rafael Cuadra Ca
rrasco. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros nú
mero 1 de la Agrupación Mixta de En

cuadramiento núm. 1 

Primer per íodo con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero, Rafael Mol ina Sán
chez. 

Del Regimiento de la Red Permanente 
y Servicios Especiales de Transmi

siones 

Primer per íodo con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero, José iMolano Rodrí
guez. 

Del Regimiento de Transmisiones de la 
Red Territorial de Mando y S. E. 

Primer per íodo con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero, Donato Gómez Quin
tana. 

Otro, Carlos Carvajal Muñoz. 
Otro, Luis María Alonso Rodríguez. 

De la Compañía de Transmisiones de 
la 3.a Región Militar 

Primer per íodo con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero, A l fonso Iglesias Igle
sias. 

Otro, Diego Adame Cumpl ido. 

Del Regimiento de Automóviles de la 
Reserva General 

Primer per íodo con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero, A l foso Méndez Gon
zález. 

De la Compañía Regional de Automovi
lismo de la 2.a Región Militar 

Primer per íodo con ant igüedad de 
29 de octubre de 1981: 

Cabo pr imero, Juan Paisano Ant i l ler . 

Del Grupo Regional de Intendencia 
número 2 

Segundo período con ant igüedad de 
15 de sept iembre de 1981: 

Cabo pr imero, Antonio Hernández 
Liñán. 

Del Grupo Regional de Intendencia 
número 8 

Pr imer período con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 
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Cabo pr imero, Manuel López Fer
nández. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 1 

Primer per íodo con ant igüedad de 6 
de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero, Leovigi ldo Hidalgo 
Lozano. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 2 

Cuarto período con ant igüedad de 
15 de sept iembre de 1981: 

Cabo pr imero, Enrique Aveci l la Vera. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8 

Segundo período con ant igüedad de 
7 de sept iembre de 1981: 

Cabo pr imero, Manuel Benítez Espi
nosa. 

B ) . — C o n arreglo al Decreto de 31 
de marzo de 1944 (D. O. núm. 84 ) , 

De la Agrupación de Tropas del Cuar
tel General del Ejército 

Segundo período con ant igüedad de 
9 de octubre de 1981: 

Cabo pr imero músico, José Roda 
Marcos. 

Primer período con ant igüedad de 8 
de d ic iembre de 1981: 

Tambor de plaza, Teodoro Barba 
Fernández. 

De la Agrupación Obrera y Topográ
fica del Servicio Geográfico 

Primer período con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero, Enrique Val lejo Sán
chez. 

Otro, Aniceto Navas Sanabria. 
Otro, Gerardo Pineda Portugal . 
Otro, Cándido Roldan Oliva. 

~ Madr id , 30 de octubre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIBAS MONTERO 

Sueldos 
13.241 

Orden 308/13.241/81 

Se rect i f ica la Orden núme
ro 308 /9 .152 /81 , de 16 de ju l io («Dia
rio Oficial» núm. 175) , en lo que se 
refiere a los cabos pr imeros Juan Eli-
pe Pérez y Vicente Salvador Lujan, en 
e! sent ido de que están dest inados en 
el Regimiento de Automóvi les de la 
Reserva Genera! y no en la Compañía 
Regional de Automovi l ismo de la 6 . a 

Región Mil i tar, como por error se ha
cía constar. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

DISECCIÓN GENERAL 
Di LA GUARDIA CIVIL 

Cambo de residencia 

13.242 
Orden 120/13.242/81 

Se concede cambio de re
s idencia a pet ic ión propia, desde la 
plaza de Vi l la del Prado, Madr id , a la 
de Salamanca, al subteniente de la 
Guardia Civi l D. Eduardo López Roger 
(6.793.033), en s i tuación de reserva 
act iva, a la que pasó por Orden 120 / 
11.248/81 (D. O. núm. 215) , el que 
cont inuará en la misma si tuación mi l i 
tar en la plaza de su nueva residencia 
y afecto para documentac ión y haberes 
al 62 Terc io de esa capi ta l . 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ascensos 

13.243 
Orden 120/13.243/81 

La Orden 120 /10 .181 /81 , de 
fecha 25 de agosto (D. O. núm. 195) , 
por la que se ascendía al empleo de 
br igada, entre otros, -al sargento pri
mero de la Guardia Civil D. Jesús Blas
co Malo (36.703.425), de la 422 Co
mandancia, Lérida, queda ampl iada por 
lo que al mismo se refiere en el sen
t ido de quedar conf i rmado en su ac
tual destino, en clase C, t ipb 9.°, ca
rácter voluntar io, por necesidades del 
servic io. 

Madr id , 30 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

13.244 
Orden 120/13.244/81 

La Orden 120 /12 .903 /81 , de 
fecha 22 de octubre (D. O. núm. 2 4 4 ) ; 

por ia que ascendía al empleo de br i 
gada, entre otros, el sargento pr imero 
de ia Guardia Civil D. José Acedo Ce-
brián (1.939.854), de la 221 Coman
dancia, Badajoz, queda ampl iada por 
lo que al mismo se refiere en el senti
do de quedar conf i rmado en su actual 
dest ino por ap l icac ión de lo dispuesto 
en ei art ículo 19 del vigente Reglamen
to de Destinos, de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) , en clase C, t i 
po 9.°, de provisión normal y carácter 
voluntar io. 

Madr id, 30 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

.Secretaría General para Asuntos 

de Personal y Acción Social 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 
Pensión de mutilación y Meda

lla de mutilado 

Orden 111/91045/81 

Por estar c lasi f icado en el Benemé
rito Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria como cabal lero mut i lado 
útil de guerra, con 21 puntos de mu
t i lac ión, el General de División, Gober
nador Mi l i tar de Palma de Mal lorca, 
don Eduardo Bayo Hoya (Registro Ge
neral 75.900), adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Palma de 
Mal lorca, se le concede, previa f isca
l ización por la Intervención Delegada, 
el 10 por 100 de pensión de muti la
c ión del sueldo de su empleo, conforme 
determina el art ículo 18 dé la Ley 5 / 
1976, de 11 de marzo (D. O. núme
ro 64) , incrementada o modi f icada es
ta pensión de acuerdo con los Presu
puestos o d isposic iones vigentes en 
c a d a momento, debiendo perc ib i r la 
desde el día 1 de ju l io de 1980 por 
la Unidad, Cuerpo, Centro o Depen
dencia por donde perc iba sus haberes. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado 
establecida en el art ículo 32 de la Ley 
General de Recompensas 15/1970, de 
4 de agosto (D. O. núm. 176) . 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario fle Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUOINI 

Orden 111/91046/81 

Por estar c lasi f icado en el Benemé
rito Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria como cabal lero mut i lado 
útil de guerra, con 20 puntos de muti
lación, el General de Br igada de In
fantería, con dest ino en la Escuela Su
perior del Ejérci to, D. Eduardo. Alar-
con Aguir re (R. G. 77.428), adscr i to a 
la Jefatura Provincial de Muti lados de 
Madr id, se le concede, previa f iscal iza
ción por la Intervención Delegada, el 
10 por 100 de pensión de mut i lac ión 
del sueldo de su empleo, conforme de
termina el art ículo 18 de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64 ) , in
crementada o modi f icada esta pensión 
de acuerdo con los presupuestos o 
disposic iones vigentes en cada momen
to, debiendo percib i r la desde el día 
1 de agosto de 1981 por la Unidad, 
Cuerpo, C e n t r o o Dependencia por 
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donde perc iba sus haberes. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado estableci
da en el art ículo 32 de la Ley General 
de Recompensas ' 15/1970, de 4 de 
agosto (D. O. núm. 176) . 

Madr id, 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUOINI 

Adscrito a ¡a Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zaragoza . 

Coronel médico, con dest ino en la 
Jefatura de Sanidad Mil i tar de la 5 . a 

Región (Militar, D. Carlos Vázquez A l -
varez (R. G. 77.329), con 15 puntos 
de mut i lac ión, el 9 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 
1 de noviembre de 1980 por la Unidad, 
Cuerpo, Centro o Dependencia por 

¡ donde perc iba sus haberes. Se le con-
! cede la Medal la de Muti lado-

Orden 111/91043/81 

Por estar c las i f icados en el Benemé
r i to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, como se indica, los jefes 
y of ic iales re lacionados a con t inuac ión , ' 
adsc r i tos a la Jefatura Provincial de 
Mut i lados que se detal lan, se les con
cede, previa f iscal ización por ¡a Inter-
"vención Delegada, la pensión de muti
lac ión del sueldo de su empleo efect i 
vo , incrementada o modi f icada esta 
pensión de acuerdo con los Presupues-1 
tos o d isposic iones vigentes en cada J 
momento, por hal larse compren iddos 
en los art ículos 14, 18 ó 22 de la Ley 
5 /76 , de 11 de marzo (D. O. núme
ro 64) . 

A los que estén disfrutando cual
quier otra pensión de mut i lac ión de
berá deducírseles las cant idades que 
por el la hubiesen perc ib ido desde la 
fecha que en esta Orden se les con
cede. 

Al propio t iempo se les concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 125 del R e g l a m e n t ó l e ! Bene
mérito Cuerpo de Mut i lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) , y art ículos 32 
ó 51 de la Ley General de Recompen
sas 15/197G. de 4 de agosto («Dia
rio Oficia!» núm. 176) . 

CLASIFICADO - COMO CABALLERO 
MUTILADO ÚTIL DE GUERRA POR LA 

PATRIA 

(Comprend ido en el ar t ículo 18 de la 
¡Ley 5/1976 y art ículo 32 de la Ley 

Genera! de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Muiiiados de Zaragoza 

Comandante honorar io (capi tán de 
Infanter ía) , en si tuación de ret i rado, 
don Luis Mainar Ferrer (R. G. 77.209), 
con 15 puntos d§ mut i lac ión, el 10 por 
100 de pensión de mut i lac ión, a perci 
bir la desde el día 1 de junio de 1981; 
por el Consejo Supremo de Just ic ia 
Multar le será señalada d icha pensión 
conjuntamente con ios haberes pasi
vos que disfrute. Se le concede la Me-
da' la de Mut i lado. 

'CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprend idos en e! ar t ícu lo 22 de la 
'Ley 5/1976 y art ículo 51 de la Ley Ge

neral de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santander 

Teniente especial ista, en s i tuación de 
ret irado, D. Félix Arel lano Morales (Re
gistro General 77.294), con 30 puntos 
de mut i lac ión, e! 9 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 
1 de ju l io de 1981 por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar le será seña
lada d icha pensión conjuntamente con 
los haberes pasivos que disfrute. Se 
le concede la Medal la de Mut i lado. 

Madr id, 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Destinos 
Orden 111/91060/81 

Se dest ina al Estado Mayor de 
la Jur isd icc ión Centra l de Marina, 
con carácter voluntar io y por necesi
dades del servic io, al capi tán de fraga
ta, cabal lero mut i lado permanennte en 
acto de servicio, D. Jorge Vicente Jor-
dana (R. G. 77.272), de d isponib le 
forzoso y adscr i to a la Jefatura Pro
vincia l de Mut i lados de Madr id . 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Bajas 
Orden 111/91055/81 

Según comunica la Di recc ión de 
Mut i lados, han fa l lec ido en las fechas 
y plazas que se indican los of ic ia
les re lac ionados a cont inuac ión. 

Caballeros mutilados permanentes d§ 
guerra por la Patria 

Capitán honorar io ( teniente de In
fan ter ía ) , D. José Iñigo Prados (Re
gist ro General 109) , el día 1 de oc
tubre de 1981 en Pamplona (Nava
r ra ) . 

Teniente honorar io (br igada de In
fan ter ía ) , D. Fortunato Ortega Barr iu-
so (R. G. 17.567), el día 29 de sep
t iembre de 1981 en Burgos. 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUOINI 

Orden 111/91054/81 

Según comunica la Diecc ión de 
Mut i lados han fa l lec ido en las fechas 
y plazas que se indica, los subofc ia-
les re lac ionados a cont inuac ión. 

Caballero mutilado absoluto de guerra 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Enrique 
Isquiano Acedo (R. G. 72.996), el d ía 
10 de octubre de 1981 en Madr id . 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Manuel 
B lanco Rodríguez (R. G. 30.352), el 
día 6 de sept iembre de 1981 en Ma
dr id . 

Otro, D. Benigno Fernández Díaz 
(R. G. 67.319), el día 27 de sept iem
bre de 1981 en Calde ( L u g o ) . 

Otro, D. Anton io Vi l la lba Val iñas 
(R. G. 40.784), el día 4 de octubre 
de 1981, en Fuente de Cantos (Bada
j o z ) . 

Otro, D. Nemesio del Río Rodríguez 
(R. G. 7.356), el día 25 de sept iem
bre de 1981 en Puebla de A v i l a 
(Av ia ) . 

Otro, D. Manuel Romero Toro (Re
gist ro Genenral 27.745), el día 20 
de sept iembre de 1981, en Sevi l la. 

Otro, D. Eusebio Te jedor Gómez 
(R. G. 24.710), el día 9 de agosto de 
1981 en Madr id . 

Sargento legionar io D. Martín Art ie-
da Oteíza (R. G. 38.138), el día 14 
de sept iembre de 1981 en Vera de 
Bidasoa (Navar ra ) . 

Sargento de Automovi l ismo D. Ma
nuel Rey Ferreiro (R. G. 4.156), el 
día 26 de sept iembre de 1981 en Me-
IIid (La Co ruña ) . 

Caballero mutilado permanente en 
acto de servicio 

Sargento de Aviac ión D. Juan de 
Dios Escudero Lozano (R. G. 22.762), 
el día 9 de octubre de 1981 en Are-
nys de Mar (Barce lona) . 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Orden 111/91056/81 

Según comunica la Di recc ión de 
Mut i lados, ha fa l lec ido en las fechas 
y plazas que se indica, el personal 
de t ropa re lac ionado a cont inuac ión. 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Soldado de Infantería D. Ado l fo Gar
cía Martínez (R. G. 30.935), el día 
28 de sept iembre de 1981 en Bueu 
(Pontevedra) . 

Otro, D. Luciano Mour iño • Iglesias 
(R. G. 16.974), el día 22 de sept iem
bre de 1981 en Sant iago de Compos-
tela (La Coruña) . 
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Otro, D. Jaime Vi laseca Estruch 
(R. G. 61.712), el día 30 de sept iem
bre de 1981 en Calaf (Barce lona) . 

Otro, D. Ignacio Cervos Vidal (Re
gistro General 25.278), el día 23 de 
sept iembre de 1981 en Lér ida. 

Madr id, 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LTJCINI 

Cambio de situación 
Orden 111/91051/81 

Causa baja en su dest ino en la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Santa Cruz de Teneri fe, el día 29 del 
corr iente mes, el capitán honorar io 
( teniente de Infantería) cabal lero mu
t i lado permanente de guerra, D. Ra
fael Monte longo Morales (Registro 
General 56.302), por cumpl i r en ese 
día la edad que establece el párrafo 
2.° del art ículo 56 del Reglamento del 
Beneméri to Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abr i l 
(D. O. núm. 91) , quedando en situa
ción especí f ica que determina el pá
rrafo 1.° del art ículo 49 en relación 
con el art ículo 47 del c i tado Regla
mento, y adscr i to a la Jefatura ante
r iormente c i tada. 

Madr id, 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LTJCINI 

Orden 111/91044/81 

Cesa en su dest ino en la Jefatura 
Provincia! de Mut i lados de Córdoba 
a pet ic ión propia, el sargento de In
fantería, cabal lero mut i lado perma
nente de guerra por la Patra, D. Fer
nando Sant iago Arenas (Registro Ge
neral 56.985), quedando en la siua-
c ión especí f ica y adscr i to a la re
fer ida Jefatura. 

Madr id, 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LTJCINI 

Pensión de mutilación 

Orden 111/91058/81 

La O. C. 18049/277/79, de 30 de no
v iembre que concedió el aumento de 
pensión de mut i lac ión en la cuantía 
del 40 por 100 a partir de 1 de d ic iem
bre de 1979, al capi tán honorar io (te
niente de Infanter ía) , cabal lero muti la
do permanente de guerra D. Ramón 
chan Fontela (R. G. 18.840), adscr i to 
a la Jefatura Provincial de Mut i lados 
de Pontevedra, se rect i f ica en el sen
t ido de que el aumento de d icha pen
sión es a part i r de 1 de jun io de 1979, 
debiendo deducírsele las cant idades 

perc ib idas como pensión de mut i lac ión 
que tenía conced ida desde la ind icada 
fecha, todo el lo por la Subpagaduría 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LTJCINI 

Orden 111/91059/81 

La Orden de 17 de junio de 1977 
(D. O. núm. 151) que concedió el au
mento de pensión de mut i lac ión en la 
cuantía del 20 por 100 a part i r de 1 de 
mayo de 1977 al capi tán honorar io (te-

j niente de Infanter ía) , fa l lec ido, cabal le-
¡ ro mut i lado permanente de guerra don 
Manuel Cabaleiro Jarel (R. G. 29.673), 
se rect i f ica en el sent ido de que el 
aumento de pensión, en la cuantía del 
20 por 100, que determina el ar t ículo 
18 de la Ley 5 /1976, es a part ir de 
1 de marzo de 1977, a perc ib i r la por 
los derechohabientes del mismo, por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 

i Gerona, previa deducc ión de las can
t idades perc ib idas por tal concepto, a 
partir de la ind icada fecha de 1 de 
marzo de 1977 hasta el 30 de abri l de 
d icho año, ya que a partir de 1 de 
mayo de 1977 ya lo perc ib ió el intere
sado. 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LTJCINI 

Orden 111/91048/81 

De conformidad con lo dispuesto en 
los art ículos 18 ó 22 de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64) , y 
por haber s ido ca l i f icado dentro del 
Beneméri to Cuerpo, de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, con el coef ic iente \ 
de mut i lación que a cada uno se le j 
señala, previa f iscal ización por la In- j 
tervención Delegada, se concede la 
pensión de mut i lac ión del sueldo d e ' 
su empleo, incrementada o modi f icada 
esta pensión de acuerdo con los Pre- : 
supuestos o disposic iones vigentes en ! 
cada momento a los subof ic ia les rela
c ionados a cont inuac ión, a perc ib i r la 
por la Pagaduría o Subpagaduría Mi
litar de Haberes que se ci tan desde la 
techa que a cada uno se le asigna, 
previa deducc ión de las cant idades 
perc ib idas por este concepto, desde la i 
ind icada fecha. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA PATRIA 

(Comprendidos en el articulo 18 de 
la Ley 5/1976) 

Sargento de Infantería D. Ramón Ri-
vas Montoro (R. G. 3.906), adscr i to 
a la Jefatura de Mut i lados de Ceuta, 
con 75 puntos de mut i lac ión, el 40 
por 100 de pensión de mut i lac ión, a 
perc ib i r la desde el día 1 de ju l io de 

1981, por la Pagaduría Mil i tar de Ha
beres de la c i tada plaza. 

Ot ro , D. Luis Serrano Sánchez (Re
gistro General 41.309), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de La 
Coruña, con 80 puntos de mut i lac ión, 
el 40 por 100 de pensión de mut i lac ión, 
a perc ib i r la desde el día 1 de octubre 
de 1981, por la Pagaduría Mi l i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. ~ 

Sargento de Art i l ler ía D. Benjamín 
Gamal lo Simal (R. G. 7.728), adscr i to 
a la Jefatura Provincial de Mut i lados 
de Pontevedra, con 80 puntos de mu
t i lac ión, el 40 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 1 
de octubre de 1981, por la Subpaga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. 

CABALLERO (MUTILADO PERMANEN
TE EN ACTO DE SERVICIO 

(Comprendido en el artículo 22 de la 
Ley 5/1976) 

Sargento de Av iac ión D. Miguel Mar
t ín A lmenar (R. G. 63.149), adscr i to 
a la Jefatura Provincial de Mut i lados 
de Valencia, con 80 puntos de muti la
c ión, el 36 por 100 de pensión de 
mut i lac ión, a perc ib i r la desde el día 1 
de ju l io de 1981, por la Pagadur ía 
Mil i tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LTJCINI 

Orden 111/91057/81 

Por estar c las i f icado en el Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Gue
rra por la Patria, como cabal lero mu
t i lado útil en acto de servic i io, con 
35 puntos de mut i lac ión el so ldado 
de Infantería D. Andrés Díaz Prior 
(R. G. 77.423), adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Murcia, se 
le concede previa f iscal ización por la 
Intervención Delegada el veint idós y 
medio por c iento de pensión de mut i 
lación del sueldo de sargento, confor
me determina el ar t ícu lo 22 de la Ley 
5 /1976 de 11 de marzo (D. O. n.° 64 ) , 
incrementada o modi f icada esta pen
s ión de acuerdo con los presupuestos 
o d isposic iones vigentes en cada mo
mento, debiendo perc ib i r la desde eí 
día 1 de agosto de 1981 por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la 
c i tada plaza. Se le concede la Meda
lla de Mut i lado establec ida en el 
ar t ícu lo 51 de l a N Ley General de Re
compensas 15/1970 de 4 de agosto 
(D. O. núm. 176) . 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LTJCINI 

Orden 111/91050/81 

De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t ículo 22 de ia Ley 5/1976 de 11 
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de marzo (D. O. n.° 64 ) , y por haber 
s ido ca l i f icado dentro del Beneméri to 
Cuerpo de Mut i lados de Guerra por la 
Patr ia con 65 puntos de mut i lac ión 
el so ldado de Cabal lería, cabal lero 
mut i lado permanente en acto de ser
v ic io, D. Saturnino Najera Santamaría 
(R. G. 60.650), adscr i to a la Jefatura 
Provincia l de Mut i lados de Logroño, 
se ie concede previa f iscal izac ión por 
la Intervención Delegada el veint is iete 
por c iento de pensión de mut i lac ión 
del sueldo de sargento, incrementada 
o modi f icada esta pensión de acuerdo 
con los presupuestos o d isposic iones 
v igentes en cada momento, debiendo 
perc ib i r la desde el día 1 de ju l io de 
1981 por la Subpagadur ía Mil i tar de 
Haberes de la c i tada plaza, deduc ién
dosele las cant idades perc ib idas en 
su anter ior puntuac ión desde la indi
c a d a fecha. 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LU.OIN1 

Sngresos 

Orden 111/91052/81 

Se concede el ingreso en el Benemé
r i to Cuerpo de Mut i lados de Guerra por 

- l a Patria, con la c las i f icac ión que se 
ind ica el jefe y los of ic ia les relaciona
dos a cont inuac ión, por hal larse com
prend idos en los art ículos que se c i tan 
de la Ley 5 /1976, de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64 ) , debiendo perc ib i r sus 
devengos por la Pagaduría o Subpaga
dur ía Mil i tar de Haberes que se deta
l l an , desde la fecha que a cada uno se 
:!e señala, disfrutando además, previa 
f iscal ización por !a intervención Delega
da , de la pensión de Mut i lac ión que a 
cada uno le corresponde, del sueldo 
de su empleo de conformidad con lo 
dispuesto en los ar t ículos 18 ó 22 de 
d icha Ley, incrementada o modi f i cada 
esta pensión, de acuerdo con los Pre
supuestos o Disposic iones v igentes en 
cada momento, previa deducc ión de 
las cant idades perc ib idas en su ante
rior s i tuación desde la fecha que se 
les señalan sus devengos como caba
l le ro mut i lado absoluto, permanente, 
inut i l izado por razón del serv ic io o 
Secc ión de Inúti les para el Serv ic io , 
íquedando en la s i tuación especí f ica 
que determina el ar t ículo 49, en rela
c ión con el ar t ículo 47 del Reglamento 
•del Beneméri to Cuerpo de Mut i lados 
de Guerra por la Patr ia, aprobado por 
;Real Decreto 712/1977, de 1 de abri l 
(D. O. núm. 91 ) , o en la de d isponib le, 

•según a cada uno se determina, y ads
cr i to a !a Jefatura Provincial de Muti la
dos que se indica. 

Los procedentes de la s i tuación de 
re t i rado reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha s i tuación 
desde !a fecha que se le señala sus 
devengos en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patr ia, cir-

; cunstancia que acredi tarán mediante la 
¡correspondiente Carta de Pago o docu-
| mentó análogo ante la Jefatura Provin-
j c ial de Mut i lados a la que quedan ads-
¡ cr i tos. 
I Al propio t iempo se le concede la 
¡Medal la de Mut i lado, a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 

| conformidad con lo d ispuesto en el 
i ar t ículo 125 de d icho Reglamento y 
ar t ículo 32 ó 51 de la Ley General de 
Recompensas 15/1970, de 4 de agosto 

! (D. O. núm. 176) . 
i 

Clasificado como caballero mutilado 
¡ permanente de guerra por la Patria 

(Comprend ido en el párrafo 1.° del ar
t ícu lo 3.° y párrafo 3.° del ar t ícu lo 7.° 
de la Ley 5/1976 y art ículo 32 de la 

Ley General de Recompensas) 

Al férez de complemento de Av iac ión 
en s i tuación de l icenciado, D. Ramón 
Adár raga ¡Diez (R. G. 12.588), a la de 

, Córdoba en la especí f ica. Perc ib i rá sus 
¡devengos y el 20 por 100 de pensión 
¡de mut i lac ión desde el día 1 de d ic iem-
i bre de 1980 por la Subpagadur ía Mi l i -
| tar de Haberes de la c i tada plaza. 

! 
í Clasificado como caballero mutilado 
j absoluto en acto de servicio 

j (Comprend ido en el art ículo 4.° y pá-
! r tafo 2.° del art ículo 7.° ambos de la 
i Ley 5/1976 y ar t ícu lo 51 de la Ley Ge

neral de Recompensas) 

Capi tán méd ico del Cuerpo de Sani
dad Mil i tar del Ejérc i to, con dest ino en 
el Hospital Mi l i tar Central «Gómez 

.U l l a» , -D . José Conesa Ruiz (Registro 
j General 77.159) , a la de Madr id en la 
j de d isponib le forzoso.- Perc ib i rá sus 
i devengos a part ir del día 1 de noviem-
i bre de 1981 y el 90 por 100 de pen-
| s ión de mut i lac ión desde el día 1 de 
¡d ic iembre de 1980 por la Pagaduría 
| Mi l i tar de Haberes de la c i tada plaza. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

i 
Clasificado como caballero mutilado 

j permanente en acto de servicio 

| (Comprend ido en el ar t ículo 4.° y pá-
; rrafo 3.° del ar t ículo 7.° de la Ley 5 / 
1976 y ar t ículo 51 de la Ley General de 

i Recompensas) 

| Comandante de la Guardia Civi l en 
s i tuación de ret i rado D. José Manuel 
García Díaz (R. G. 76.466), a la de 
Oviedo en la especí f ica. Perc ib i rá sus 
devengos y el 27 por 100 de pensión de 
mut i lac ión desde el día 1 de d ic iem
bre de 1980 por la Subpagadur ía Mi l i 
tar de Haberes de la c i tada plaza. Ce-

; sando en la s i tuación de ret i rado a la 
que pasó por O. C. de 16 de mayo de 
1978 (D. O. núm. 113) . Se ie concede 
la Medal la de Mut i lado. 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación-

Kl Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUCÍ NI 

Cruz a la Constancia 

Orden 111/91041/81 

Por reunir las condic iones que deter
mina la Ley del 26 de d ic iembre de 
1958 (O. O. núm. 2, de 1959), ampl ia
da por la Ley 142 /1961 , de 23 de d i 
c iembre (O. O. núm. 298) , se le con
cede la Cruz a la Constancia en el Ser
vic io, de la categoría que se c i ta, pen
s ionada con arreglo a la Legis lación 
Vigente a los subof ic ia les re lac ionados 
a cont inuac ión, con la ant igüedad y 
efectos económicos que a cada uno se 
le señala, de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 3.° de la Orden 
del 17 de abri l de 1959 (D. O. núme
ro 87 ) , relativo a la Cruz a la Constan
cia en el Servic io. 

CABALLERO MUTILADO PERMANEN
TE DE GUERRA POR LA PATRIA 

EN LA CATEGORÍA DE VEINTE AÑOS 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Valladolid 

Sargento de Infantería D. Constant i 
no García García (R. G. 4.995), con 
ant igüedad de 21 de agosto de 1981 y 
efectos económicos de 1 de sept iem
bre de 1981. 

CABALLERO MUTILADO ABSOLUTO 
EN ACTO DE SERVICIO 

EN LA CATEGORÍA DE TREINTA. AffOS 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Barcelona 

Sargento de Infantería D. José Darr i -
ba López (R. G. 61.465), con ant igüe
dad de 2 de marzo de 1981 y efectos 
económicos de 1 de octubre de 1981. 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

Ingresos y bajas 

Orden 111/91053/81 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patr ia, con la c las i f icac ión de 
cabal lero mut i lado permanente de gue
rra, al so ldado de Infantería ( fa l leci 
d o ) , D. Anton io Angos Mesa (Registro 
General 17.137), como comprend ido 

| en la d ispos ic ión f inal 2 . a , núm. 4, en 
j re lación con el ar t ículo 7.°, núm. 3, y 
j d isposic iones común 3. a , núm. 3, y 
¡ t ransi tor ia 11 , apartado 1, todas ellas 
j de la Ley 5 /1976, así como la t ransi-
| tor ia 12. a de! Reglamento de 1 de abri 

de 1977 (D. O. núm. 91 ) , y a los solos 
efectos de los benef ic ios que pueda 
corresponder a sus derechohabientes. 
Se le reconoce el cómputo del t iempo 
para derechos pasivos, el t iempo com
prendido entre el reconocimiento efec
tuado el 20 de octubre de 1965 y que 
le asignaron 55 puntos y el de su fa-
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l iecimiento que lo fue el 10 de sept iem
bre de 1967. Causando baja en el Be
nemérito Cuerpo de Muti lados por ha
ber fa l lec ido en Bi lbao el día 10 de 
sept iembre de 1967. Se encontraba 
adscr i to en la Jefatura Provincial de 
Muti lados de Bi lbao. El ingreso se efec
túa con fecha de 1 de octubre de 1981. 

Madr id , 28 de octubre de 1981. 

Por delegación: 
El Subsecretario de Defensa, 

ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
te Personal y Acción Social 

RECURSOS CONTENCIOSO-

Orden 111/02485/1981, de 8 de octu 
bre, por la que se dispone el cum-1 

pürniento de la sentencia de ¡a Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
6 de mayo de 1981, en el recurso 
contencíoso-administrativo interpues
to por don Manuel Rey Sarandón. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
cioso-adminisírat ivo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audiencia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, don Manuel 
Rey Sarandón, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones presunta y expre
sa de 26 de junio de 1978, del Minis
ter io de Defensa, se ha d ic tado sen
tenc ia con fecha 6 de mayo de 1981, 
cuya pai te disposit iva es como sigue: 

Fal lamos: Que est imando parcia l 
mente el recurso interpuesto por el 
Procurador don Juan Carlos Estévez 
Fernández Novoa, en nombre y repre
sentación de don Manuel Rey Saran
dón, contra las resoluciones presunta 
y expresa de fecha veint iséis de jun io 
de mil novecientos setenta y ocho, 
del Minister io de Defensa antes indi
cadas, resoluciones que anulamos par
c ia lmente para que se reconozca, 
como hacemos, el derecho que t iene 
el recurrente a percibir el complemen
to de dest ino por responsabi l idad en 
la función desde la efect iv idad eco
nómica de su ascenso a sargento 
hasta la entrada en v igor de la Ley 
c i nco /m i l novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la 
Admin is t rac ión a que l iquide tal perío
do y abone al actor la cant idad resul
tante, declaramos vál idas las resolu
ciones impugnadas en cuanto no reco

noc ieron el derecho al perc ibo del in
d icado complemento, con efectos pos
ter iores a la v igencia de la Ley c i tada, 
y no hacemos expresa imposic ión de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
¡a que se unirá cer t i f icac ión al rol lo 
de la Sala, lo pronunciamos, manda
mos y f i rmamos». 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Esta
do» número 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 8 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director j 
de Mut i lados de Guerra por la Patr ia. ¡ 

i 
I 

Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administrat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del 
Estado» número 363) , ha dispuesto 
que se cumpla en sus propios térmi
nos la expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 8 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos Sres. Subsecretar io del Min is
ter io de Defensa y General Di rector 
de Mut i lados de Guerra por la Patr ia. 

I 
Orden 111/02490/1981, de 8 de octu-\ 

bre, por ia que se dispone el cum-1 
pürniento de la sentencia de la Au- ¡ 
diencia Nacional, dictada con fecha \ 
6 de ¡unió de 1981, en el recurso \ 
contencíoso-administrativo Ínter pues- ¡ 
to por don Cándido Moreno Calvo, j 

í 
Excmos. Sres.: En el recurso con

tencíoso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera | 
de la Audienc ia Nacional , entre partes ; I 
de una, como demandante, don Can- ¡ 
d ido Moreno Calvo, quien postula por \ 
sí mismo, y de otra, como demandada, ¡ 
la Admin is t rac ión Públ ica, representada j 
y defendida por el Abogado del Esta
do, contra resoluciones del Minister io j 
de Defensa de 14 de agosto y 13 de i 
dic iembre de 1978, se ha dictado sen
tencia con fecha 6 de junio de 1981 , 
cuya parte disposit iva es como sigue: I 

«Fallamos: Que est imando parcia l - j 
mente el recurso contenc ioso-admin is- : 
t rat ivo interpuesto por don Cádido | 
Moreno Calvo, representado por el [ 

Letrado don Lorenzo Sans Sans, c o n - : 
t ra resoluciones del Minister io de De-1 
fensa de catorce de agosto y t r e c e : 
de d ic iembre de mil novecientos s e - ' 
tenta y ocho, debemos declarar y de- j 
c laramos no ser las mismas en parte ' 
ajustadas a derecho, y, en consecuen- : 
cia, las anulamos asimismo parcia l - • 
mente, reconociendo, en cambio, a • 
d icho recurrente el derecho que t i e n e j 
a percibir el complemento de dest ino^ 
por responsabi l idad en la func ión des - ' 
de la fecha de su efect iv idad en el ¡ 
empleo de sargento hasta la entrada I 
en v igor de la Ley c i nco /m i l novecien- ¡ 
tos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Admin is t rac ión al 
pago de las cant idades que resulten 
en este proceso; ' .s in imposic ión de 
costas. i 

Así por esta nuestra sentencia lo j 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos». 

En su v i r tud, este Minister io, d e ! 
conformidad con lo establecido en la ! 

Orden 111/02488/1981, de 8 de octu
bre, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
12 de mayo de 1981, en el recurso 
contencíoso-administrativo interpues
to por don Antonio Yus Palacián. 

Excmos. Sres.: En el recurso c o n 
tencíoso-administrat ivo seguido en úni 
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, don Anto
nio Yus Paiacián, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el Abogado dé! 
Estado, contra resoluciones del Minis
ter io de Defensa de 20 de junio y 25 
de sept iembre de 1978, se ha d ic tado 
sentencia con fecha 12 de mayo de 
1981, cuya parte disposi t iva es c o m o 
sigue: 

«Fal lamos: Que debemos desest imar 
y desest imamos el recurso interpuesto 
por don Anton io Yus Paiacián con t ra 
resoluciones dei Minister io de Defen
sa de veinte de junio y ve int ic inco 
de sept iembre de mil novecientos se
tenta y ocho, al considerar las mis
mas ajustadas a - derecho; sin hacer 
expresa imposic ión de costas. 

Así. por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandarnos y f i rmamos». 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Oficial del 
Estado» número 363) , ha d ispuesto 
que se cumpla en sus propios térmi
nos la expresada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde á VV. EE. muchos años, 
Madr id, 8 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General D i rec tor 
de Mut i lados de Guerra por la Patria.. 

Orden 111/02491/1981, de 8 de octu
bre, por ia que se dispone el cumpli
miento de la sentencia de. la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 10 
de ¡unió de 1981, en el recurso con-
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tencioso administrativo interpuesto 
por don Manuel López Tavarés. 

Excmos. Sres.: En el recurso con-
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Manuel López Tavarés, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, repre
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi
nister io de Defensa de 13 de ju l io y 3 
de octubre de 1978, se ha d ic tado sen
tencia con fecha 10 de junio de 1981, 
cuya parte disposit iva es como sigue: 

«Fal lamos: Que est imando parc ia l 
mente el recurso contencioso-adminis-
trat ivo interpuesto por don Manuel Ló
pez Tavarés, representado por el Letra
do don Lorenzo Sans Sans, contra, re-
coluc iones del Minister io de Defensa 
de trece de ju l io y tres de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho, debe
mos declarar y dec laramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos asi
mismo parc ia lmente, reconociendo, en 
cambio, a d icho recurrente el derecho 
que t iene a perc ib i r el complemento de 
dest ino por responsabi l idad en la fun
ción desde la fecha de su ant igüedad 
en ei empleo de sargento hasta la en
t rada en vigor de la Ley c i n c o / m i l no
vec ientos setenta y seis de once de 
marzo, condenando a la Admin is t rac ión 
al pago de las cant idades que resulten 
en este proceso; sin imposic ión de cos
tas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Adrninistrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ia! del Esta
do», núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 8 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

Orden 111/02493/1981, de 8 de octu
bre, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con lecha 11 
de abril de 1981, en el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto 
por don Ramón Vázquez de Prada. 

Excmos. Sres.: En e! recurso con-
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Ramón Vázquez de Prada, quien postu
la por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión Públ ica, re
presentada y defend ida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi

nisterio de Defensa de 2 de abri l y 24 
de mayo de 1979, se ha d ic tado sen
tencia con fecha 11 de, abri l de 1981, 
cuya parte disposi t iva es como sigue: 

«Fallamos: Que est imamos en parte 
el recurso interpuesto por don Ramón 
Vázquez de Prada contra resoluciones 
del Minister io de Defensa de dos de 
abri l y veint icuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y nueve, que anula
mos en parte, dejándolas subsistentes 
en lo demás para declarar que al re
currente asiste el derecho a perc ib i r 
el complemento de dest ino por respon
sabi l idad en la func ión con efectos 
desde la efect iv idad económica de su 
ascenso a sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley c i n c o / m i l novecientos 
setenta y seis, condenando a la Admi 
nistración a que pract ique la l iquida
c ión que corresponda para tal período 
y abone la cant idad que resulte; sin 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Admlnistrat iva de 27 de dic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 
Cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 8 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL } 

Excmos. Sres. Subsecretar io del M in is - ' 
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

Orden 111/02492/1981, de 8 de octu
bre, por ¡a que se dispone el cumpli
miento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictado con fecha 7 
de abrí! de 1981, en el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto 
por don Amadeo Goyanes Vázquez. 

Excmos. Sres.: En el recurso con-
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante ia Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par-
íes, de una, como demandante, don 
Amadeo Goyanes Vázquez, qu ien pos
tula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión Públ ica, re
presentada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del.¡ 
Minister io de Defensa de 12 de abri l y 
29 de agosto de 1978, se ha d ic tado 
sentencia con fecha 7 de abri l de 1981, 
cuya parte disposi t iva es como, s igue: 

«Fallamos: Que est imamos parcia l 
mente el recurso interpuesto por el 
Procurador don Saturnino Estévez Ro
dríguez, en nombre y representación 
de don Amadeo Goyanes Vázquez, con
tra resoluciones del Minister io de De
fensa de doce de abri l y veint inueve 
de agosto de mil novecientos setenta y 
ocho, que anulamos parc ia lmente para 
que se reconozca, como hacemos, el 
derecho que t iene el recurrente a per

cibir el complemento de dest ino por 
responsabi l idad en la función desde la 
efect iv idad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en v igor de 
la Ley c i nco /m i l novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a 
la Admin is t rac ión a que l iquide tal pe
ríodo y abone al actor la cant idad re
sultante, declaramos vál idas las resolu
ciones impugnadas en cuanto no reco
nocieron el derecho al perc ibo del in
d icado complemento con efectos pos
ter iores a la v igencia de la Ley ci tada, 
y no hacemos expresa imposic ión de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá cer t i f icac ión al rol lo de la 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Oficial del Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madr id, 8 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

Orden 111/02483/1981, de 8 de octu
bre, por ¡a que se dispone el cumpli
miento de ¡a sentencia de la Audien
cia . Nacional, dictado con fecha 6 
de junio de 1981, en el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto 
por don Santos Sánchez Sánchez. 

Excmos. Sres.: En el recurso con-
iencioso-adminisí rat ivo seguido en úni
ca instancia ante ¡a Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par-
íes, de una, como demandante, don 
Santos Sánchez Sánchez, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, repre
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 4 de agosto y 
2 de noviembre de 1978, se ha d ic tado 
sentencia con fecha 6 de mayo de 
1981, cuya parte disposit iva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que est imando parcia l 
mente el recurso contencioso-adminis-
trat ivo interpuesto por don Santos Sán
chez Sánchez, representado por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, contra 
resoluciones del Minister io de Defensa 
de cuatro de agosto y dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos, no ser 
las mismas en parte ajustadas a dere
cho y, en consecuencia, ¡as anulamos 
asimismo parc ia lmente, reconoc iendo, 
en cambio, a d icho recurrente el dere
cho que t iene a percibir el complemen
to de des t ino por responsabi l idad en 
la función desde la fecha de su efect i -
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v idad en el empleo de sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley c inco mil 
novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Admin is
t ración al pago de las cant idades que 
resulten en este proceso; sin imposi
c ión de costas. 

Así por esta nuesira sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Oficial del Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 8 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

Orden 111/02472/1981, de 8 de octu
bre, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictado con fecha 27 
de mayo de 1981 en el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto 
por don Delmiro Alonso Montes. 

Excmos. Sres.: En el recurso con-

tencíoso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Delmiro Alonso Montes, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, repre
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi
nister io de Defensa de 23 de jun io y 31 
de agosto de 1978, se ha d ic tado sen
tencia con fecha 27 de mayo de 1981, 
cuya parte disposit iva es como sigue: 

«Fallamos: Que est imando parc ia l 
mente el recurso contencioso-adminis-
trat ivo interpuesto por don Delmiro 
Alonso Montes, representado por el 
Procurador señor Estévez Fernández-
Novoa contra, resoluciones del 'Ministe
rio de Defensa de veint i t rés de jun io y 
treinta y uno de agosto de mil nove
cientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parc ia lmente, reconociendo en cambio, 
a d icho recurrente el derecho que t iene 
a percibir el complemento de dest ino 
por responsabi l idad en la func ión , des
de la fecha de su ant igüedad en el 
empleo de sargento, hasta la entrada 
en v igor de la Ley c inco /se ten ta y 
seis, de once de marzo, condenando a 
¡a Admin is t rac ión al pago de las can
t idades que resulten en este proceso, 
sin imposic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con

formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del Esta
do» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 8 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del 'Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por ia Pa
tr ia. 

(Del B. O. E. n.° 257 de 27-10-1981.) 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

Advertencia. — Como apéndice a este 
«Diario Oficial», se publican dieci
seis páginas conteniendo dos rela
ciones de señalamiento de haberes 
pasivos. 

SECCIÓN DE ADQUÍSiCíONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA Í>E COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJÉR

CITO 

Paseo de Moret, 3-B 
MADRID 

Expediente M.T. 150/81-1-125 

Hasta las 10,30 horas del día 27 de 
noviembre de 1981 se admiten ofer
tas en la Secretaría de esta Junta, 
para la adquis ic ión de repuestos pa
ra ampl i f icadore A M / 4 4 7 7 / G R C . por 
un importe total de 47.702.000,00 pe
setas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las once horas del día 27 de noviem
bre de 1981 en el salón de actos de 
esta Junta, en cuya Secretaría pue
den consul tarse los pl iegos de base 
desde las 9,30 horas hasta las 13,00 
horas. 

El impor te de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios, 

Madr id , 26 de octubre de 1981. 
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JUNTA REGIONAL DE CONTRATACIÓN 
DE LA 1.* REGIÓN MILITAR 

Expediente núm. 403/81 de J.E. 

En el «Boletín Oficial del Estado» 
número 258, de fecha 28 del actual , 
se publ ica anuncio de esta Junta, s i ta 
en el Paseo Moret núm. 3-B de Ma
dr id , para la adquis ic ión, por concurso, 
con admis ión previa, dos amasadoras 
basculantes 300 kgs., por un impor te 
máximo de 3.000.000 de pesetas y 717 
cestones metál icos para pan por im
porte máximo de 1.150.000 pesetas, 

con dest ino a la Panadería Mi l i tar de 
Campamento. 

La fo rma de pesentación de ofertas 
y demás datos de la l ic i tac ión, es con
forme a lo ind icado en el c i tado anun
cio y Pl iego de Bases, los cuales pue
den ser examinados en la Secretar ía 
de esta Junta todos los días hábi les 
de nueve a t rece t re inta horas. 

La f ianza provis ional que deberá 
unir al sobre de documentac ión gene
ral, será por el importe del 2 por 100 
del total del presupuesto ofer tado. 

Se admit i rán ofertas hasta las diez 
horas del día 24 del próx imo mes de 
noviembre, ent regándose en mano. El 
acto de l ic i tac ión tendrá lugar a las 
once horas del día 25 del c i tado mes 
de noviembre, en el Salón de Actos de 
este Organismo. 

Importe anuncios por cuenta de los 
ad jud icatar ios . 

Madr id , 29 de octubre de 1981-. 
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